
4 de Mayo de 1998 Núm. 219AÑO XVI

I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L 30-I

PROYECTO DE LEY de creación del Consejo de
Colegios Profesionales de Diplomados de
Enfermería en Castilla y León.

APERTURA del plazo de presentación de
enmiendas hasta las 14’00 horas del día 28
de mayo de 1998.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 933-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el Pro-
curador D. Alejo Riñones Rico, relativa a
declaración de la Iglesia de Santa María la
Mayor de Béjar como Bien de Interés Cul-
tural, para su tramitación ante la Comisión
de Educación y Cultura.

P.N.L. 934-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por la Pro-
curadora D.ª Carmen García-Rosado y Gar-
cía, relativa a celebración de un ciclo de
teatro sobre Federico García Lorca antes de
finalizar 1998, para su tramitación ante la
Comisión de Educación y Cultura.

P.N.L. 935-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por los Pro-
curadores D. Jorge F. Alonso Díez, D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo y D.ª Pilar
Ferrero Torres, relativa a acuerdo con el
Ayuntamiento de Valladolid sobre utiliza-
ción de vivienda prefabricada en la parcela
municipal de la Cañada de Puente Duero
como sede de la Asociación de Vecinos
«Poeta José Zorrilla» y como punto de
préstamo de libros, para su tramitación ante
la Comisión de Arquitectura y Vivienda.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Interpelaciones (I.).

I. 56-I

INTERPELACIÓN formulada a la Junta de Castilla
y León por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, relativa a política de
comunicación social, especialmente la
referida a los servicios públicos de comu-
nicación audiovisual.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 886-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. Antonio
Fernández Calvo, relativa a previsiones
sobre la señalización turística de la Comu-
nidad, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 194, de
16 de febrero de 1998.

P.O. 951-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. Jaime
González González, relativa a partici-
pación de Castilla y León en el manejo y
reparto del Fondo de Nivelación, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Casti-
lla y León, N.º 209, de 3 de abril de 1998.

P.O. 959-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. Martín
Casado Miranda, relativa a expropiación
de terrenos para usos del Espacio Natural
Protegido en Soria, Palencia y Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 209, de 3 de
abril de 1998.

P.O. 960-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. Mario
Galán Sáez, relativa a contenidos de la
Conferencia Sectorial de la Vivienda cele-
brada en Valencia, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 209, de 3 de abril de 1998.

P.O. 974-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jaime González González, relativa a
creación de un Tribunal de Cuentas en
Castilla y León.

P.O. 975-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Carmen García-Rosado y García, rela-
tiva a gestión del proyecto de puesta en
valor del Yacimiento Arqueológico de
Siega Verde.

P.O. 976-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jorge F. Alonso Díez, relativa a previ-
siones sobre el porcentaje de plazas reser-
vadas a personas discapacitadas en la ofer-
ta pública de empleo.

P.O. 977-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
cumplimiento de reserva de plazas para
acceso a la Administración Autonómica de
personas con discapacidad.

P.O. 978-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
factores y datos socioeconómicos de las
afirmaciones del Presidente de la Junta
sobre Salamanca y la Convergencia Euro-
pea.

P.O. 979-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Laurentino Fernández Merino, relativa a
disposición de la Junta a apoyar el pago de
ayudas directas de la PAC a agricultores y
ganaderos profesionales.

P.O. 980-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Cuadrado Bausela, relativa a pre-
visiones de calendario de transferencias
educativas.

P.O. 981-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Cuadrado Bausela, relativa a valo-
ración del coste del traspaso de funciones y
servicios en Enseñanza No Universitaria.

P.O. 982-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
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Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jesús Cuadrado Bausela, relativa a pre-
visiones sobre la firma del convenio para
desdoblamiento de la N-122.

P.O. 983-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a significado de las declaraciones del
Presidente de la Junta sobre el sector azu-
carero.

P.O. 984-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a respuesta del Presidente de la Junta al
diario salmantino «El Adelanto» sobre el
acercamiento de Salamanca a Madrid.

P.O. 985-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a planes sobre las conexiones dentro de la
Región.

P.O. 986-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Santiago Sánchez Vicente, relativa a
cuantía y fecha de las transferencias en
materia de enseñanza no universitaria.

P.O. 987-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Luis García Sanz, relativa a partidas
presupuestarias sobre infraestructuras de
transporte solicitadas al Gobierno Central.

P.O. 988-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Luis García Sanz, relativa a iniciativas
para solucionar el problema creado por la
incorrecta reclasificación de terrenos en
Burgos.

P.O. 989-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Herreros Herreros, relativa a
reapertura de la factoría vallisoletana de
NICAS.

P.O. 990-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Concepción Farto Martí-
nez, relativa a situación económica de las
Entidades Locales de ámbito inferior al
Municipio.

P.O. 991-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Leonisa Ull Laita, relativa
a instalaciones ganaderas e industriales en
rutas turísticas de la Comunidad.

P.O. 992-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Leonisa Ull Laita, relativa
a hallazgo de restos arqueológicos en la
Plaza Mayor de Aranda de Duero.

P.O. 993-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José Alonso Rodríguez,
relativa a razones de desahucio de vivien-
das de jubilados del cuerpo de peones
camineros en Ponferrada.

P.O. 994-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José Alonso Rodríguez,
relativa a trabajos de aseguramiento y
recuperación de la propiedad pública del
Camino de Santiago.

P.O. 995-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a creación de puestos de trabajo
para discapacitados.

P.O. 996-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Cipriano González Herná-
nez, relativa a declaraciones del Presidente
de la Junta en Salamanca sobre el sector
azucarero.

P.O. 997-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Cipriano González Herná-
nez, relativa a cómo beneficiará a Sala-
manca el tren de alta velocidad Madrid-
Valladolid.

P.O. 998-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
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Procurador D. Cipriano González Herná-
nez, relativa a cuándo beneficiará a Sala-
manca el tren de alta velocidad Madrid-
Valladolid.

P.O. 999-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Luis García Sanz, relativa a
medidas propuestas por Izquierda Unida
recogidas en el Plan de Empleo.

P.O. 1000-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
formulada a la Junta de Castilla y León por
la Procuradora D.ª Carmen García-Rosado
y García, relativa a proyecto de inversiones
en las fortificaciones de la frontera de Por-
tugal para dotación de infraestructuras cul-
turales básicas.

Preguntas con respuesta Oral ante la Comi-
sión (P.O.C.)

P.O.C. 299-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Educación y Cultura formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D.ª Carmen García-Rosado y García y
D. Octavio Granado Martínez, relativa a
cumplimiento de Resolución sobre la titu-
laridad del Monasterio de San Juan.

P.O.C. 300-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante la Comisión
de Sanidad y Bienestar Social formulada a
la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora D.ª Carmen García-Rosado y García,
relativa a inspección sanitaria en la Esta-
ción de Autobuses de Valladolid.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 3864-I1, P.E. 3866-I1 y P.E. 3868-I1

PRÓRROGA del plazo de contestación a diversas
Preguntas con respuesta Escrita.

P.E. 4111-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Luis García Sanz, relativa a irregulari-
dades en solicitudes de subvenciones a la
transformación de contratos temporales en
indefinidos.

P.E. 4112-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José L. Conde Valdés, relativa a diver-
sos extremos sobre viviendas de la Junta en
Tremor de Arriba (León).

P.E. 4113-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José L. Conde Valdés, relativa a inver-
siones del MINER y de la Junta previstas
para el Campus Universitario del Bierzo.

P.E. 4114-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José L. Conde Valdés, relativa a medi-
das contra la contaminación atmosférica en
La Robla.

P.E. 4115-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Carmen García-Rosado y García, rela-
tiva a Planes Directores de Monasterios y
de Colegiatas.

P.E. 4116-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por los Procurado-
res D. Jorge F. Alonso Díez, D.ª Pilar
Ferrero Torres y D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a expediente de ena-
jenación de «sobrantes» de la antigua
Cañada de Puente Duero en Valladolid.

P.E. 4117-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Felipe Lubián Lubián, relativa a transfe-
rencia de subvenciones para paliar el
desempleo al Ayuntamiento de Fuentelape-
ña (Zamora) y a otros Ayuntamientos.

Contestaciones.

P.E. 3716-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge F. Alonso
Díez y D.ª Inmaculada Larrauri Rueda,
relativa a diversos extremos sobre la aso-
ciación de sordos «San Juan Bautista»,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 199, de 6 de marzo de 1998.

P.E. 3723-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a cofinanciación de la
Junta en los daños ocasionados por las
inundaciones en infraestructuras de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 199, de 6 de marzo de 1998.

P.E. 3796-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
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Rosado y García, relativa a solicitantes de
subvenciones para rehabilitación de cons-
trucciones de Arquitectura Popular, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

P.E. 3800-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Pilar Ferrero
Torres, relativa a componentes y resultados
del Observatorio sobre el empleo y discri-
minaciones en el mundo laboral de las
mujeres, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de
1998.

P.E. 3802-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a programas de atención a
menores infractores, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de 20
de marzo de 1998.

P.E. 3804-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a programas de interven-
ción social en zonas o grupos de riesgo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

P.E. 3805-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a programas de integra-
ción y apoyo familiar con hijos menores en
riesgo de desamparo, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de 20
de marzo de 1998.

P.E. 3809-II a P.E. 3846-II y P.E. 3859-II a P.E.
3861-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de
1998.

P.E. 3848-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a acuerdos con Cruz Roja
y Cáritas durante 1996 y 1997, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
203, de 20 de marzo de 1998.

P.E. 3849-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a subvenciones a Entida-
des Privadas sin ánimo de lucro para man-
tenimiento de Guarderías Infantiles Labo-
rales durante 1996 y 1997, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de
20 de marzo de 1998.

P.E. 3850-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a subvenciones a Empre-
sas Privadas para mantenimiento de Guar-
derías Infantiles Laborales durante 1996 y
1997, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de
1998.

P.E. 3851-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a subvenciones a Entida-
des Locales para mantenimiento de Guar-
derías Infantiles Laborales durante 1996 y
1997, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de
1998.

P.E. 3855-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a distribución de los per-
misos de apertura de farmacia entre las
localidades de cada una de las provincias,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

P.E. 3856-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a causa del descenso del
número de beneficiarios del salario social
en el ejercicio de 1997, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de
20 de marzo de 1998.

P.E. 3865-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a gastos biblio-
gráficos en las provincias de Castilla y
León para Bibliotecas Públicas y remisio-
nes a la de la Casa de las Conchas de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de
1998.
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P.E. 3867-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ángel Solares
Adán y D. Antonio Almarza González,
relativa a Proyectos de Infraestructuras del
Plan de Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras elaborados y en prepa-
ración, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de
1998.

P.E. 3869-II a P.E. 3915-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de
1998.

P.E. 3916-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Cuadrado
Bausela, relativa a cantidades pagadas por
certificaciones de obras en las Murallas de
Zamora desde 1983 hasta la fecha, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
207, de 31 de marzo de 1998.

P.E. 3917-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Cuadrado
Bausela, relativa a relación de estudios
contratados por la Consejería de Educación
y Cultura durante 1997, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 207, de
31 de marzo de 1998.

P.E. 3919-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a supresión de
barreras arquitectónicas en instalaciones
deportivas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de
1998.

P.E. 3920-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a diversos extre-
mos sobre la restauración del patrimonio
eclesiástico en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 207, de
31 de marzo de 1998.

P.E. 3921-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-

Rosado y García, relativa a empresa adju-
dicataria de la restauración de los Retablos
Barrocos de Villaverde de Guareña (Sala-
manca), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de
1998.

P.E. 3922-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a promoción del
Turismo Escolar, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 207, de 31 de
marzo de 1998.

P.E. 3923-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a edición del
Catálogo de Obras de Arte Contemporáneo
propiedad de la Junta, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 207, de
31 de marzo de 1998.

P.E. 3924-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a situación del
proyecto y las expropiaciones de la autovía
Salamanca-Fuentes de Oñoro en la N-620,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

P.E. 3925-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a situación del
proyecto y las expropiaciones de la vía
rápida Ávila-Salamanca a través de la N-
501, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de
1998.

P.E. 3926-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a estudios pre-
vios del desdoblamiento de la N-630,
tramo Zamora-Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 207, de
31 de marzo de 1998.

P.E. 3927-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado y García, relativa a restauración de
Castillos de Castilla y León con cargo al
Ministerio de Educación y Cultura en
1997, publicada en el Boletín Oficial de
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estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de
1998.

P.E. 3928-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D.ª Carmen Gar-
cía-Rosado y García, D. Jesús Málaga
Guerrero, D. Cipriano González Hernán-
dez, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa y D.
Jaime González González, relativa a peti-
ciones de declaración de BIC de determi-
nados Monumentos del Patrimonio Históri-
co de la Comunidad, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 207, de 31
de marzo de 1998.

P.E. 3930-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a subvención a la Aso-
ciación Felipe II de Villoruela para la cele-
bración del día de la Mujer Trabajadora en
Peñaranda de Bracamonte, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 208, de
1 de abril de 1998.

P.E. 3931-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a coste y aportación econó-
mica del proyecto de construcción de una
Residencia de personas mayores por la
Asociación «Villa de Pozaldez», publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
208, de 1 de abril de 1998.

P.E. 3932-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a empresas y/o entidades
subvencionadas durante 1996, 1997 y 1998
para Cursos de Formación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 208, de
1 de abril de 1998.

P.E. 3934-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Leonisa Ull
Laita, relativa a transferencias al Ayunta-
miento de Aranda de Duero para Servicios
Sociales en 1996 y 1997, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 208, de
1 de abril de 1998.

P.E. 3937-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a cumplimiento de la Resolución
de las Cortes de 26 de junio de 1997 sobre

registro de promociones residenciales con
algún tipo de protección oficial, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
208, de 1 de abril de 1998.

P.E. 3939-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Luis García Sanz,
relativa a cumplimiento de Resolución de
29 de mayo de 1997 de la Comisión de
Industria, Comercio y Turismo, sobre
depósito de paval en Orbaneja del Castillo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 208, de 1 de abril de 1998.

P.E. 3974-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almar-
za González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del pro-
yecto Abastecimiento y conducciones a
diversas poblaciones, del Plan 1998-2005
de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.

P.E. 3975-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almar-
za González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del pro-
yecto Saneamiento de Aguas Residuales en
diversas poblaciones, del Plan 1998-2005
de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.

P.E. 3976-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almar-
za González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del pro-
yecto Instalaciones de Residuos Sólidos
Urbanos (1ª Fase), del Plan 1998-2005 de
la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
213, de 16 de abril de 1998.

P.E. 3977-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almar-
za González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del pro-
yecto Restauración de la Naturaleza (Repo-
blación Forestal 1ª Fase), del Plan 1998-
2005 de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras,
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 30-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 2 de abril de 1998, ha conocido el Proyecto de
Ley de creación del Consejo de Colegios Profesionales
de Diplomados de Enfermería en Castilla y León, P.L.
30-I, y ha ordenado su publicación, el traslado a la
Comisión de Presidencia y la apertura de un plazo de
presentación de enmiendas que finalizará a las 14’00
horas del día 28 de mayo de 1998.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Presidencia.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. Proyecto de Ley de Creación del Consejo
de Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería
de Castilla y León, así como certificación del Acuerdo

de la Junta de Castilla y León celebrada el día 18 de
marzo de 1998, por el que se aprueba el citado Proyecto.

Asimismo, se adjuntan el Informe de la Asesoría
Jurídica General, así como la Memoria del Anteproyecto
de Ley a la que se incorporan los informes de los Cole-
gios de Enfermería de Castilla y León y del Consejo
General de Colegios de Enfermería.

Valladolid, a 23 de marzo de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: Isaías López Andueza

D. ISAIAS LÓPEZ ANDUEZA, CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITO-
RIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrado el día dieciocho de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho, figura la aprobación de un
Acuerdo, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Administración Territorial, cuyo contenido es del tenor
literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley, de creación del Consejo
de Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería
de Castilla y León. Y su remisión a las Cortes para su
tramitación correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a dieciocho de marzo de mil
novecientos noventa y ocho.

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.

P.E. 3978-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almar-
za González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del pro-
yecto Restauración de Impactos Ambienta-
les de la Minería (1ª Fase), del Plan 1998-
2005 de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.

P.E. 4049-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a procedimiento de infor-
mación a responsables institucionales y
cargos públicos utilizado en la visita insti-
tucional del Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio a Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.
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PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL CON-
SEJO DE COLEGIOS PROFESIONALES DE

DIPLOMADOS DE ENFERMERÍA DE CASTILLA
Y LEÓN

Exposición de motivos

La Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene
atribuidas, conforme establece el art. 27.1.7 del Estatuto
de Autonomía, competencias de desarrollo legislativo y
ejecución de la legislación del Estado en materia de Cor-
poraciones de Derecho Público representativas de intere-
ses económicos y profesionales.

El Título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Cole-
gios Profesionales de Castilla y León, regula el procedi-
miento de creación de los Consejos de Colegios Profe-
sionales, fruto de la iniciativa de estos últimos.

Manifestada dicha iniciativa por la mayoría de los
Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería de
Castilla y León, conforme lo dispuesto en el art. 18 de la
Ley anteriormente citada. Dado que su creación permiti-
rá, entre otras funciones, velar para que la actividad de
los Colegios y sus miembros estén al servicio de los inte-
reses generales, es por lo que se hace aconsejable la
aprobación de esta Ley, que en definitiva redundará en
beneficio de la salud, la sanidad, la vida e integridad físi-
ca de los castellanos y leoneses.

Artículo 1º.- Se crea el Consejo de Colegios Profesio-
nales de Diplomados de Enfermería de Castilla y León,
como Corporación de Derecho Público, que tendrá per-
sonalidad jurídica y capacidad de obrar según lo dispues-
to en el art. 19 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Cole-
gios Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2º.- El ámbito territorial del Consejo es la
Comunidad de Castilla y León, estando integrado por los
Colegios Profesionales de Diplomados de Enfermería de
las provincias castellanas y leonesas.

Disposición adicional.- Una vez aprobados los
correspondientes Estatutos con los requisitos y contenido
establecidos, respectivamente, en los arts. 21 y 22 de la
Ley 8/1997, serán objeto de presentación en el Registro
de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de
Castilla y León.

Disposición final.- La presente Ley entrerá en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Castilla y León.

Valladolid, a 18 de marzo de 1998

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Juan José Lucas Jiménez

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 933-I a P.N.L. 935-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 28 de abril de 1998, ha admitido a trámite las
Proposiciones No de Ley, P.N.L. 933-I a P.N.L. 935-I,
que a continuación se insertan.

De conformidad con el artículo 159 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 933-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Alejo Riñones Rico, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo establecido en el artículo 158 y
siguientes, del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y
votación ante la Comisión de Educación y Cultura.

ANTECEDENTES

Inicialmente la Iglesia fue Románica, pues hay datos
de su existencia en el siglo XIII en la “Absolución de los
Clérigos de Béjar” hecha por el Arcediano de Medina,
Maestre en Béjar el 31 de diciembre de 1281. Después se
reformó con estilo gótico y su configuración actual res-
ponde a las reformas del siglo XVI, en estilo Renacentis-
ta.

El Obispo de Plasencia, D. Pedro Ponce de León,
declaró la Iglesia de Santa María, la Iglesia Mayor y
Matriz de la villa.

Es Iglesia de una sola nave con ábside semicircular y
torre de base cuadrada.
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La nave presenta una singular y extraordinaria estruc-
tura, formada por tres arcos correspondidos exteriormen-
te por otros tantos estribos, complementados en los
vanos con un bellísimo artesonado realizado en madera
de castaño con diversas molduras y tallas.

El ábside es de construcción de ladrillo tipo mudéjar
sobre plinto de mampostería de piedra, ejemplo único e
insólito en la zona de Béjar.

La torre, de base cuadrada y toda ella en fábrica de
sillería de granito de muy buena ejecución, presenta un
primer cuerpo de estilo gótico y un segundo cuerpo, el de
campanas, de estilo renacentista propia del siglo XVI.

Por todo ello se formula la siguiente PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que se adopten las medidas condu-
centes a la declaración de la Iglesia de Santa María la
Mayor de la Ciudad de Béjar, sita en el Barrio de la Anti-
gua, como bien de interés cultural”.

Fuensaldaña, 21 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Alejo Riñones Rico

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

P.N.L. 934-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Carmen García-Rosado y García, Procuradora perte-
neciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante la Comisión de Edu-
cación y Cultura

ANTECEDENTES

En este año de 1998 se celebra el centenario del naci-
miento de García Lorca. A lo largo de toda la geografía
española se están celebrando numerosos actos culturales
conmemorativos, tanto si se puede relacionar el lugar
con alguna circunstancia del poeta, como si no.

En Castilla y León es bien sabido que hay varias ciu-
dades que tienen en su historia algún acontecimiento que
tuvo que ver con Federico García Lorca por lo que sería
una oportunidad magnífica para revivirlos, conmemorar-
los y homenajear a uno de nuestros más grandes y excel-
sos poetas, por no decir el mejor. De tal manera nos
parece importante este aniversario que consideramos que
la Junta no debe pasar por ello de puntillas o lo que es
peor sin enterarse del evento.

De ahí que formulemos la siguiente PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León insten a la Junta de
Castilla y León a celebrar, antes de finalizar el año 1998
un ciclo de Teatro sobre Federico García Lorca que reco-
rra las diferentes provincias de la Región”.

Fuensaldaña, 21 de abril de 1998

LA PROCURADORA

Fdo.: Carmen García-Rosado y García

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Jesús Quijano González

P.N.L. 935-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Antonio de Meer Lecha-
Marzo y Pilar Ferrero Torres, Procuradores pertene-
cientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 158 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE
LEY para su debate y votación ante la Comisión de
Arquitectura y Vivienda

ANTECEDENTES

La Cañada de Puenteduero es un barrio surgido en
torno a la antigua Cañada Real de la Zona Sur de Valla-
dolid que en su mayor parte fue construido por sus pro-
pios vecinos. Este barrio, junto con el colindante de las
Villas y el de nueva construcción COVARESA, poseían
en 1991, 3.247 habitantes.

Los habitantes de la Cañada de Puenteduero forma-
ron hace 24 años la Asociación de Vecinos “Poeta José
Zorrilla”, que ha sido y es el instrumento mediante el
cual los vecinos han ido consiguiendo que las Adminis-
traciones atendieran las necesidades más perentorias del
Barrio.

Como consecuencia de diversas intervenciones urba-
nísticas que se están desarrollando recientemente, como
es la construcción de la 1ª Fase de la Ronda Interior Sur,
entre la carretera Salamanca y la carretera de Rueda. Así
como, la prolongación del Paseo Zorrilla. Tuvieron que
dejar el edificio que utilizaban como Sede Social y tras-
ladarse a otro que también tienen que abandonar por el
desarrollo del PERI.

La necesidad de disponer de una Sede Social es algo
fundamental para el funcionamiento de la Asociación,
pues entre sus actividades se encuentra un Punto de Prés-
tamo de libros, que funciona como Biblioteca Pública del
Barrio, dependiendo de la Fundación Municipal de Cul-
tura del Ayuntamiento de Valladolid.
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Éste es el motivo por el que la Asociación de Veci-
nos, con el ánimo de buscar una Sede definitiva ha soli-
citado una parcela pública al Ayuntamiento de Vallado-

lid de 245 m2, ubicado en el centro del Barrio, con el fin
de poder instalar la sede definitiva. Dada la falta de posi-
bilidades económicas de la Asociación, sería apropiado
que en esta parcela pudiera ubicarse una vivienda prefa-
bricada de las que posee la Junta de Castilla y León.

Por lo expuesto se formula la siguiente PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León, a que alcance un acuerdo con el Ayunta-
miento de Valladolid para que se pueda instalar una
vivienda prefabricada en una parcela municipal en el
barrio de la Cañada de Puenteduero que se pueda utilizar
como Sede de la Asociación de Vecinos “Poeta José
Zorrilla” y que también sirva de punto de préstamo de
libros”.

Fuensaldaña, 21 de abril de 1998

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Jorge Félix Alonso

Antonio de Meer

Pilar Ferrero

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Jesús Quijano González

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Interpelaciones (I.).

I. 56-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 28 de abril de 1998, ha admitido a trámite la
Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León, I.
56-I, que a continuación se inserta.

Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla
y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

I- 56-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 145 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te INTERPELACIÓN a la Junta de Castilla y León.

ANTECEDENTES

La comunicación se ha convertido en un sector estra-
tégico de la economía, la política y la cultura, por lo que
cualquier acción política que pretenda la articulación y la
transformación de una sociedad ha de incluir entre sus
instrumentos la comunicación social. Parece convenien-
te, por tanto, que la Comunidad de Castilla y León cuen-
te con una política de medios que satisfaga las necesida-
des de la sociedad castellana y leonesa y refleja su pre-
sencia en los mismos, particularmente los audiovisuales,
más allá del ofrecimiento de los rituales oficiales, y que
se convierta en una política social más, educativa y cul-
tural, además de su mera concreción informativa. Los
acuerdos o convenios más o menos recientes con entes
públicos audiovisuales, como Telemadrid y Televisión
Española, para nada suponen avanzar en esa dirección.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-
Izquierda de Castilla y León INTERPELA a la Junta de
Castilla y León sobre política en materia de comunica-
ción social, especialmente la referida a los servicios
públicos de comunicación audiovisual existentes en la
Comunidad Autónoma.

Castillo de Fuensaldaña, 13 de abril de 1998

EL PORTAVOZ

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 886-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 28 de abril de 1998, el Procurador D.
Antonio Fernández Calvo, retiró la Pregunta con res-

puesta Oral ante el Pleno, P.O. 886-I1, relativa a previ-
siones sobre la señalización turística de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 194, de 16 de febrero de 1998.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.O. 951-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 28 de abril de 1998, el Procurador D.
Jaime González González, retiró la Pregunta con res-

puesta Oral ante el Pleno, P.O. 951-I1, relativa a partici-
pación de Castilla y León en el manejo y reparto del
Fondo de Nivelación, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 209, de 3 de abril de
1998.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O. 959-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 28 de abril de 1998, el Procurador D. Mar-
tín Casado Miranda, retiró la Pregunta con respuesta

Oral ante el Pleno, P.O. 959-I1, relativa a expropiación
de terrenos para usos del Espacio Natural Protegido en
Soria, Palencia y Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 209, de 3 de
abril de 1998.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O. 960-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 28 de abril de 1998, el Procurador D.
Mario Galán Sáez, retiró la Pregunta con respuesta Oral

ante el Pleno, P.O. 960-I1, relativa a contenidos de la
Conferencia Sectorial de la Vivienda celebrada en
Valencia, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 209, de 3 de abril de 1998.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O. 974-I a P.O. 989-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 28 de abril de 1998, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150 del Reglamento de las Cortes
de Castilla y León y en la Resolución de la Presidencia
de 9 de marzo de 1990 que lo desarrolla, ha considerado
de actualidad las Preguntas Orales ante el Pleno, P.O.
974-I a P.O. 989-I, que a continuación se insertan, y, en
aplicación de las disposiciones precitadas, ha ordenado
la publicación de las Preguntas, su inclusión en la Sesión
Plenaria que se celebrará el 29 de abril de 1998 y el tras-
lado inmediato de las mismas a la Junta de Castilla y
León.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento,
se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 974-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jaime González González, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Recientemente, la consejera de Economía y Hacienda
ha expresado en una entrevista concedida a un medio de
comunicación su oposición a la creación de un Tribunal
de Cuentas en Castilla y León. Para justificar su negativa
a la creación del Tribunal de Cuentas Regional, la conse-
jera de Economía y Hacienda señala que “mientras haya
un órgano independiente como el Tribunal de Cuentas
del Estado” no cree necesario crear otro, y añade que
“además no había plazo para crearlo”
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La negativa expresada por la consejera de Economía
para crear el Tribunal de Cuentas de Castilla y León,
además de reflejar la poca voluntad política de un miem-
bro del gobierno regional a someterse al control de un
órgano independiente más cercano, resulta grave por lo
que tiene de contradicción con el artículo 52 del texto de
Reforma del Estatuto de Castilla y León, aprobado ini-
cialmente por las Cortes de Castilla y León y en el que se
recoge la creación del Consejo de Cuentas.

Según este artículo, “el Consejo de Cuentas, depen-
diente de las Cortes de Castilla y León, realizará las fun-
ciones de fiscalización externa de la gestión económica,
financiera y contable del sector público de la Comunidad
Autónoma y demás entes públicos de Castilla y León, sin
perjuicio de las competencias que corresponden al Tribu-
nal de Cuentas de acuerdo con su constitución”.

Es evidente que la consejera de Economía, al expre-
sar su opinión negativa a la creación del Tribunal de
Cuentas de Castilla y León, ha sembrado dudas sobre la
verdadera voluntad del gobierno regional para impulsar y
hacer cumplir el mandato recogido en el artículo 52 del
texto de Reforma del Estatuto de Castilla y León.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Presidente de la Junta de
Castilla y León el rechazo de la consejera de Economía a
la creación de un Tribunal de Cuentas en Castilla y León,
que supone una grave contradicción respecto al artículo
52 de reforma del Estatuto en el que se hace referencia a
la creación del Consejo de Cuentas?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Jaime González González

P.O. 975-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Carmen García-Rosado García, Procuradora pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado martes hemos conocido la noticia de que la
Asociación “Amigos del Museo de Salamanca” renuncia
a seguir con la gestión del proyecto de puesta en valor
del Yacimiento Arqueológico de Siega Verde (Salaman-
ca).

En junio del año pasado el Director General de Patri-
monio, junto con la Directora General de Asuntos Euro-

peos hicieron un viaje a Salamanca para presentar el pro-
yecto citado. Cuantificación económica 40.000.000 ptas.,
en los años 97 y 98. La Junta aportaría 10 e INTERREG
II aportaría los 30 restantes.

Pues bien, la Asociación ha cobrado tan sólo 5 millo-
nes de la Junta, correspondientes al año 97 e informa a la
Asociación que los fondos europeos tardarán 2 ó 3 años,
¿Cómo cree, entonces, que podrá trabajar la Asociación?
¿Con qué medios, si propios no los tiene? El desistimien-
to de la Asociación por inmensa mayoría de la Asamblea
es lógico. Por ello, preguntamos:

- ¿Qué va a hacer ahora la Consejería de Educación y
Cultura?

Fuensaldaña a 22 de abril de 1998

LA PROCURADORA

Fdo.: Carmen García-Rosado y García

P.O. 976-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado 18 de abril en el diario de información “El
Norte de Castilla”, aparecían unas declaraciones del
Consejero de Sanidad y Bienestar Social en las que se
indicaba que la Junta de Castilla y León: “predicaría con
el ejemplo, contratando el 2% de personas con discapaci-
dad en la oferta pública de empleo”.

El Decreto Legislativo 1/90 de 25 de octubre, define
que el 3% de los puestos de la oferta global de empleo
que realice la Junta de Castilla y León, deben reservarla
para personas discapacitadas. En las ofertas de empleo
hasta el pasado ñao, se anunciaban que había una reserva
del 5% de plazas para personas con minusvalías, si bien
es cierto que este porcentaje no se ha respetado en nin-
gún caso.

PREGUNTA

- ¿Piensa la Junta de Castilla y León reducir el por-
centaje de plazas que se van a reservar para personas con
discapacidad para el presente año?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez
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P.O. 977-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 17 de abril, se celebró en Valladolid un
Encuentro “HORIZON II/PISODI”, organizado por la
FECLAPS, en colaboración con la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social, para presentar una campaña de
sensibilización dirigida a los empresarios y a las entida-
des, para crear empleo para personas mayores con disca-
pacidad psíquica de Castilla y León.

PREGUNTA

- ¿Cumple la Junta de Castilla y León con el porcen-
taje de reservas de plazas para el acceso de las personas
con discapacidad en la Administración Autónomica?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 978-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En las declaraciones fectuadas por el Presidente de la
Junta de Castilla y León al periódico de Salamanca “El
Adelanto” publicadas el día 19 de abril, manifestó que
“Castilla y León converge con la Unión Europea a gran
velocidad” y que “Salamanca está mejor que otras pro-
vincias”.

PREGUNTA

- ¿En qué factores y datos socioeconómicos basa el
Presidente sus afirmaciones?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 979-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Laurentino Fernández Merino, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En la última propuesta que la Comisión Europea ha
presentado para ser discutida por el Consejo de Ministros
de Agricultura se propone que los estados miembros
podrán concentrar el pago de las ayudas directas estable-
cidas en la reforma de la Política Agraria Común (PAC)
en los agricultores y ganaderos profesionales.

En la exposición de motivos se indica textualmente
“Los estados miembros contarán a partir de ahora con
medios legales para destinar el pago de las ayudas direc-
tas a quienes realmente desempeña una actividad agríco-
la (o ganadera)”.

En la citada propuesta de reglamento se incluye tam-
bién otra serie de medidas con el fin de modular el pago
de las ayudas reduciendo su importe cuando se superen
unas determinadas cantidades.

Ambas propuestas han sido reiteradamente deman-
dadas por las OPAS-

PREGUNTA

- ¿Está la Junta de Castilla y León dispuesta a apoyar
estas propuestas claves para el futuro de la agricultura y
ganadería de esta región?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Laurentino Fernández Merino

P.O. 980-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Cuadrado Bausela, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
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tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

De declaraciones recientes, realizadas desde el MEC
y la Junta de Castilla y León, se deduce que las últimas
previsiones para llevar a cabo el traspaso de funciones y
servicios en materia de Educación el próximo 1 de junio,
quedan sin efecto.

PREGUNTA

- ¿Qué previsiones de calendario tiene, ahora, la
Junta de Castilla y León para este traspaso?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Cuadrado Bausela

P.O. 981-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Cuadrado Bausela, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Desde la Junta de Castilla y León se han reiterado,
durante estos días, declaraciones en el sentido de que se
han producido aproximaciones con el MEC en la valora-
ción del coste del traspaso de funciones y servicios en
materia de Enseñanza No Universitaria

PREGUNTA

- ¿A qué aproximaciones, en concreto, se refiere el
Gobierno Regional?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Cuadrado Bausela

P.O. 982-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Cuadrado Bausela, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-

tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Durante estos días el Sr. Presidente de la Junta ha
hecho declaraciones sobre la inminente firma del conve-
nio para el desdoblameinto de la N-122. El Parlamento
Regional aprobó, en su día, una PNL urgiendo al Gobier-
no Regional a la firma del citado convenio.

PREGUNTA

- ¿Para cuándo tiene pensado el Gobienro Regional la
firma de este convenio?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Cuadrado Bausela

P.O. 983-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El diario salmantino “El Adelanto” publicaba el
domingo día 19 de abril una entrevista al Sr. Presidente
de la Junta de Castilla y León.

Algunas de sus afirmaciones son, cuando menos, sor-
prendentes. Una de dos, o el Sr. Presidente no conoce la
realidad de Salamanca o, si la conoce, confunde la reali-
dad con el deseo, algo propio de personas más dadas a la
palabra que a la obra.

Con el fin de conocer el verdadero sentido de sus
palabras y para evitar que alguien pueda pensar que se
sacan de contexto transcribiré la pregunta y la respuesta,
tal como aparece en el diario.

P.- Pero nosotros vamos a quedarnos sin azucarera…

R.- No, no, no. Lo que no nos vamos a quedar es sin pro -
ducción. Las azucareras lo que tienen que ser es empre -
sas competitivas. El sector, gracias a las inversiones
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efectuadas por las cajas de ahorro, mantendrá la cuota
remolachera en España.

PREGUNTA

- ¿Qué fue realmente lo que quiso decir el Sr. Presi-
dente?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 984-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El diario salmantino “El Adelanto” publicaba el
domingo día 19 de abril una entrevista al Sr. Presidente
de la Junta de Castilla y León.

Algunas de sus afirmaciones son, cuando menos, sor-
prendentes. Una de dos, o el Sr. Presidente no conoce la
realidad de Salamanca o, si la conoce, confunde la reali-
dad con el deseo, algo propio de personas más dadas a la
palabra que a la obra.

Con el fin de conocer el verdadero sentido de sus
palabras y para evitar que alguien pueda pensar que se
sacan de contexto transcribiré la pregunta y la respuesta,
tal como aparece en el diario.

P.- ¿Pero cómo podemos acercarnos a Madrid? Donde
tenemos el mercado para vender la cultura, el ocio, esos
intangibles es en Madrid.

R.- Salamanca tiene motivos para el optimismo. No hay
ninguna capital de esta Comunidad que tenga razones
para la frustración, el lamento o el lloro. Tampoco Sala -
manca. Dentro de cuatro va a estar comunicada con
París sin semáforos.

PREGUNTA

- ¿Qué respuesta tiene el Sr. Presidente para la pre-
gunta que no le contesta al periodista cuando éste se
refiere a la mejora en la forma de acercarnos a Madrid?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 985-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El diario salmantino “El Adelanto” publicaba el
domingo día 19 de abril una entrevista al Sr. Presidente
de la Junta de Castilla y León.

Algunas de sus afirmaciones son, cuando menos, sor-
prendentes. Una de dos, o el Sr. Presidente no conoce la
realidad de Salamanca o, si la conoce, confunde la reali-
dad con el deseo, algo propio de personas más dadas a la
palabra que a la obra.

Con el fin de conocer el verdadero sentido de sus
palabras y para evitar que alguien pueda pensar que se
sacan de contexto transcribiré la pregunta y la respuesta,
tal como aparece en el diario.

P.- Los ciudadanos de Salamanca nos sentimos margi -
nados de las decisiones políticas de la Comunidad:
Autovía León-Burgos, tren de alta velocidad Madrid-
Valladolid.

R.- El tren de alta velocidad beneficiará Salamanca. Ese
tren tendrá una lanzadera, habrá que establecer cone -
xiones dentro de la región,…

PREGUNTA

- ¿Qué planes tiene la Junta en torno a las conexiones
dentro de la Región?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 986-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Santiago Sánchez Vicente, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
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te PREGUNTA a la Consejera de Educación y Cultura
para su contestación oral ante el Pleno, solicitando que le
sea aplicado el procedimiento previsto para las preguntas
de actualidad.

ANTECEDENTES

Recientemente, tanto la Ministra de Educación y
Ciencia como la Consejera de Educación y Cultura han
hecho declaraciones en las que volvían a modificar la
cuantificación económica de las transferencias de ense-
ñanza no universitaria para Castilla y León, situándola
ahora en torno a los 848.000 millones de pesetas, así
como también la fecha para las mismas.

PREGUNTA

¿Puede comunicar la Consejería de Educación y Cul-
tura cuáles son la cuantía y la fecha que prevé en rela-
ción con las transferencias en materia de enseñanza no
universitaria para la Comunidad de Castilla y León?

Castillo de Fuensaldaña, 28 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Santiaago Sánchez Vicente

P.O. 987-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Luis García Sanz, procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta
de Castilla y León la siguiente PREGUNTA para su con-
testación oral ante el Pleno, solicitando sea aplicado el
procedimiento previsto para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

En la visita que días pasados ha realizado a Castilla y
León el Ministro de Administraciones Públicas Sr.
Rajoy, a pesar de no ser el responsable de las infraestruc-
turas de transporte del Gobierno central, también ha pro-
metido, una vez más, llevar a cabo las autovías que están
pendientes de realizar desde hace años en esta Comuni-
dad.

En esas promesas, según los medios de comunica-
ción, el Ministro se ha referido el desdoblameitno de las
carreteras N-122, N-630 y N-611, aunque sin comprome-
ter lo fundamental, que es la partida presupuestaria que
cada una de esas infraestructuras tendrán reflejo en los
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Sin embargo tanto el Ministro de Administraciones
Públicas como el Presidente de la Junta parece que se

han olvidado de otros compromisos en infraestructuras
que tiene pendiente el Gobierno central con Castilla y
León de los que tampoco se conoce cuál será el reflejo
presupuestario que tendrán para 1998.

PREGUNTA

¿Cuáles son las partidas presupuestarias que la Junta
de Castilla y León ha pedido al Gobierno central para
que tengan reflejo en los Presupuestos Generales del
Estado para 1998 de cada una de las infraestructuras de
transporte pendientes de realizar en Castilla y León?

Fuensaldaña 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Luis García Sanz

P.O. 988-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Luis García Sanz, procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta
de Castilla y León la siguiente PREGUNTA para su con-
testación oral ante el Pleno, solicitando sea aplicado el
procedimiento previsto para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

Días pasados se ha conocido la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León declarando nula
la Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio por la que se aprobaba la reclasifica-

ción de unos terrenos de más de 50.000 m2. en la ciudad
de Burgos con el fin de que posteriormente se instalara
un hipermercado.

PREGUNTA

¿Qué iniciativas va a adoptar la Junta para solucionar
el problema creado por la incorrecta reclasificación de
esos terrenos?

Fuensaldaña 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Luis García Sanz

P.O. 989-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
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UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo para su contestación oral ante el Pleno, solici-
tando que le sea aplicado el procedimiento previsto para
las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo ha
asegurado en los pasados días que la Junta de Castilla y
León mantiene la intención de reabrir la factoría valliso-
letana de Nitratos de Castilla (Nicas), pidiendo confianza
a los trabajadores en este sentido.

PREGUNTA

¿En qué basa el Consejero su petición a los trabaja-
dores de Nicas para que sigan manteniendo la confianza
en reapertura de esta factoría vallisoletana?

Castillo de Fuensaldaña, 28 de abril de 1998

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.O. 990-I a P.O. 1000-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 28 de abril de 1998, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno formuladas a
la Junta de Castilla y León, P.O. 990-I a P.O. 1000-I, que
a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 990-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Dña. Concepción Farto Martínez Procuradora por
León, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto de las

Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 153 del Reglamento de la Cámara formula a la
Junta de Castilla y León la siguiente Pregunta para su
contestación Oral ante el Pleno, solicitando sea aplicado
el procedimiento previsto para las preguntas de actuali-
dad.

ANTECEDENTES

Ante las últimas noticias surgidas sobre la pretensión
del Tribunal de Cuentas en relación con la situación eco-
nómica de las Entidades Loales de ámbito territorial
inferior al Municipio y la alarma social que esto ha crea-
do entre los responsables de estas administraciones
públicas en todo el territorio de Castilla y León.

PREGUNTA

¿Qué acciones ha llevado o va a llevar a cabo el
Gobierno Autonómico con respecto a esta situación?

Fuensaldaña, 27 de abril de 1998

Fdo.: Concepción Farto Martínez
PROCURADORA

P.O. 991-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Leonisa Ull Laita, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
palicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Recientemente por parte de alcaldes de municipios de
especial relevancia turística se han realizado manifesta-
ciones en el sentido de evitar la colocación junto a las
carreteras que se correspondan con rutas turísticas de
granjas e instalaciones similares.

En concreto, y por el actual alcalde de Silos se dirigió
hace unos días una carta al Diario de Burgos hablando de
rutas turísticas de la importancia de Lerma, Silos, Cova-
rrubias o Salas de los Infantes.

Ante esta situación se formula a la Junta de Castilla y
León la siguiente pregunta:

¿Tiene la Junta de Castilla y León prevista la realiza-
ción de alguna actuación que evite el impacto negativo
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que producen determinadas instalaciones ganaderas e
industriales en las rutas turísticas de la Comunidad?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

LA PROCURADORA

Fdo.: Leonisa Ull Laita

P.O. 992-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Leonisa Ull Laita, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y sigueintes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

En marzo de 1997, esta procuradora presentó una
Proposición No de Ley en la que se solicitaba que “por
parte de los servicios competentes de la Junta de Castilla
y León se proceda a la urgente inspección del edificio
situado en la Plaza Mayor nº 14, de Aranda de Duero a
fin de, a la vista de las características del mismo así
como de las circunstancias históricas que refleja, deter-
minar el grado de protección que merezca, adoptándose
las medidas necesarias en este sentido.

Así mismo, se solicitaba que, cautelarmente, se adop-
ten todas las medidas necesarias para evitar que los derri-
bos de edificios que se realicen en la Plaza Mayor de
Aranda de Duero, puedan afectar al mencionado inmue-
ble.

Hace tan sólo tres días, por parte de la Concejala de
Juventud del Ayuntamiento de Aranda de Duero se afir-
maba en un programa de radio que en las obras realiza-
das habían aparecido distintos restos arqueológicos. Al
parecer alguno de ellos, tras las actuaciones realizadas,
ya no son recuperables.

Así, una actuación poco meditada ha podido causar
graves daños en el patrimonio histórico y cultural de la
Comunidad y, en particular, de Aranda de Duero.

Por estos motivos, se formula a la Junta de Castilla y
León la siguiente pregunta:

¿Qué datos tiene la Consejera de Cultura sobre los
restos aparecidos en las obras realizadas en la Plaza
Mayor de Aranda de Duero?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

LA PROCURADORA

Fdo.: Leonisa Ull Laita

P.O. 993-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Alonso Rodríguez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Lamentablemente ha vuelto a la más caliente actuali-
dad, con la consiguiente alarma pública que irá aumen-
tando en días sucesivos, a medida que se acerca la fecha
de juicio en el inminente mes de mayo, dada la persisten-
cia de la Junta de Castilla y León en el proceso de desa-
lojo de sus viviendas de toda la vida a Jubilados enfer-
mos del antiguo cuerpo de peones camineros, tomando
como base un ESTATUTO impuesto, nada menos que en
el año 1965. Y lo que está creando mayor conflictividad,
es el doble hecho de que: 1. ÚNICAMENTE SE ESTÉ
ACTUANDO CONTRA LOS JUBILADOS DEL
GRUPO DE PONFERRADA, frente a unos treinta
poblados más que existen en prácticamente todas las pro-
vincias de la Comunidad Autónoma, y en los que, sor-
prendentemente no se ha actuado. y 2. QUE, además,
LAS VIVIENDAS QUEDEN VACÍAS TRAS LA
EXPULSIÓN; acelerando así su deterioro, sin que nadie,
al parecer, sepa qué se va a hacer con ellas ni el motivo
extemporáneo del actual proceso, tras diez años en esta
situación.

PREGUNTA

¿Cuáles pueden ser las razones del empecinamiento
de la Junta en mantener el proceso de desahucio inútil,
que crea problemas humanos tan crudos, en grupo débil
de jubilados, precisamente en sus últimos años de vida?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: José Alonso Rodríguez

P.O. 994-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Alonso Rodríguez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
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formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado 27 de noviembre, las Cortes Regionales,
aprobaban una PROPOSICIÓN NO DE LEY del Grupo
Socialista, en el sentido de acelerar con carácter inmedia-
to y urgente los trabajos de reconocimiento, deslinde,
señalización del trazado o trazados del camino, o cami-
nos, de Santiago, a fin de asegurar o recuperar, en su
caso, la propiedad pública de ese camino que ha sido
declarado Patrimonio de la Humanidad.

Dado, además, que tal instancia se presentaba en
conexión con el marco del próximo año Jacobeo, que las
vacaciones parlamentarias de verano son inminentes y
que nada conocemos sobre el asunto, nos parece de rigu-
rosa actualidad preguntar:

¿Puede la Junta de Castilla y León indicarnos qué ini-
ciativas o trabajos concretos de los que allí se especifica-
ban ha puesto en marcha o acelerado en su ritmo, desde
la aprobación de dicha PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN y motivados por ella?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: José Alonso Rodríguez

P.O. 995-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 17 de abril, se celebró en Valladolid un
Encuentro “HORIZON II/PISODI”, organizado por la
FECLAPS, en colaboración con la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social, para presentar una campaña de
sensibilización dirigida a los empresarios y a las entida-
des, para crear empleo para personas mayores con disca-
pacidad psíquica de Castilla y León.

PREGUNTA

- ¿Cómo tiene previsto la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo dar respuesta a la demanda de estos
colectivos para la creación de puestos de trabajo para
discapacitados?

Fuensaldaña a 27 de abril de 1998

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 996-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El diario salmantino “El Adelanto” publicaba el
domingo día 19 de abril una entrevista al Sr. Presidente
de la Junta de Castilla y León.

Algunas de sus afirmaciones son, cuando menos, sor-
prendentes. Una de dos, o el Sr. Presidente no conoce la
realidad de Salamanca o, si la conoce, confunde la reali-
dad con el deseo, algo propio de personas más dadas a la
palabra que a la obra.

Con el fin de conocer el verdadero sentido de sus
palabras y para evitar que alguien pueda pensar que se
sacan de contexto transcribiré la pregunta y la respuesta,
tal como aparece en el diario.

P.- Pero nosotros vamos a quedarnos sin azucarera…

R.- No, no, no. Lo que no nos vamos a quedar es sin pro -
ducción. Las azucareras lo que tienen que ser es empre -
sas competitivas. El sector, gracias a las inversiones
efectuadas por las cajas de ahorro, mantendrá la cuota
remolachera en España.

PREGUNTA

- Dado que el periodista afirma que nos vamos a que-
dar sin azucarera y el Sr. Presidente contesta que lo que
no nos vamos a quedar es sin producción, ¿significa que
sí nos vamos a quedar sin azucarera?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández
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P.O. 997-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El diario salmantino “El Adelanto” publicaba el
domingo día 19 de abril una entrevista al Sr. Presidente
de la Junta de Castilla y León.

Algunas de sus afirmaciones son, cuando menos, sor-
prendentes. Una de dos, o el Sr. Presidente no conoce la
realidad de Salamanca o, si la conoce, confunde la reali-
dad con el deseo, algo propio de personas más dadas a la
palabra que a la obra.

Con el fin de conocer el verdadero sentido de sus
palabras y para evitar que alguien pueda pensar que se
sacan de contexto transcribiré la pregunta y la respuesta,
tal como aparece en el diario.

P.- Los ciudadanos de Salamanca nos sentimos margi -
nados de las decisiones políticas de la Comunidad:
Autovía León-Burgos, tren de alta velocidad Madrid-
Valladolid.

R.- El tren de alta velocidad beneficiará Salamanca. Ese
tren tendrá una lanzadera, habrá que establecer cone -
xiones dentro de la región,…

PREGUNTA

- ¿Cómo cree el Sr. Presidente que esta infraestructu-
ra beneficiará a Salamanca?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 998-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el

Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El diario salmantino “El Adelanto” publicaba el
domingo día 19 de abril una entrevista al Sr. Presidente
de la Junta de Castilla y León.

Algunas de sus afirmaciones son, cuando menos, sor-
prendentes. Una de dos, o el Sr. Presidente no conoce la
realidad de Salamanca o, si la conoce, confunde la reali-
dad con el deseo, algo propio de personas más dadas a la
palabra que a la obra.

Con el fin de conocer el verdadero sentido de sus
palabras y para evitar que alguien pueda pensar que se
sacan de contexto transcribiré la pregunta y la respuesta,
tal como aparece en el diario.

P.- Los ciudadanos de Salamanca nos sentimos margi -
nados de las decisiones políticas de la Comunidad:
Autovía León-Burgos, tren de alta velocidad Madrid-
Valladolid.

R.- El tren de alta velocidad beneficiará Salamanca. Ese
tren tendrá una lanzadera, habrá que establecer cone -
xiones dentro de la región,…

PREGUNTA

- ¿Cuándo?

Fuensaldaña a 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 999-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Luis García Sanz, procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta
de Castilla y León la siguiente PREGUNTA para su con-
testación oral ante el Pleno, solicitando sea aplicado el
procedimiento previsto para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

En las numerosas declaraciones públicas que el Con-
sejero de Industria ha realizado a los medios de comuni-
cación para explicar el “Plan de Empleo” de la Junta de
Castilla y León, aunque ninguna directamente en las
Cortes de esta Comunidad, ha afirmado que en dicho
Plan se han recogido todas las aportaciones que sobre
política de empleo han realizado los diferentes grupos
políticos.
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PREGUNTA

¿Cuáles son de las numerosas medidas que Izquierda
Unida ha propuesto en las Cortes de Castilla y León para
crear empleo las que han sido recogidas en el menciona-
do Plan de Empleo?

Fuensaldaña 28 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Luis García Sanz

P.O. 1000-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Carmen García-Rosado García, Procuradora pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno:

ANTECEDENTES

En octubre de 1997 en Sesión de la Comisión de
Educación y Cultura, en respuesta a una Pregunta Oral
de esta Procuradora, acerca de los 70.000.000., que la
Junta iba a invertir en las fortificaciones de la frontera de
Portugal a fin de dotar de infraestructuras culturales bási-
cas a zonas como San Felices de los Gallegos, El Fuerte
de la Concepción, Yecla de Yeltes y Ciudad Rodrigo, se
nos contestó que ese dinero vendría de los fondos euro-
peos de INTERREG II que aún no habían respondido ni
habían aprobado ese proyecto y que aún no habían con-
testado nada a la propuesta de la Junta.

Teniendo en cuenta que la Junta lo vendió a bombo y
platillo, en julio de 1997, que en octubre pasado ni
siquiera se sabía aún qué pasaría con ello puesto que la
Unión Europea no había contestado, formulamos la
siguiente pregunta:

- ¿Qué hay, después de diez meses, de tan maravillo-
so proyecto y de tan abultado presupuesto?

Fuensaldaña a 21 de abril de 1998

LA PROCURADORA

Fdo.: Carmen García-Rosado y García

Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión
(P.O.C.).

P.O.C. 299-I y P.O.C. 300-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 28 de abril de 1998, ha admitido a trámite las

Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión formula-
das a la Junta de Castilla y León, P.O.C. 299-I y P.O.C.
300-I, que a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León y a los Presidentes de la Comisión correspon-
diente.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O.C. 299-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Carmen García-Rosado García, y Octavio Granado
Martínez, Procuradores pertenecientes al GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su
contestación oral ante la Comisión de Educación y Cul-
tura:

ANTECEDENTES

Con fecha 3 de marzo de 1998 en la Comisión de
Educación y Cultura el Grupo Popular presentó una PNL
con el fin de solicitar de la Junta que inste al Ministerio
de Cultura a la titularidad del Monasterio de San Juan de
Burgos sea transferida al Ayuntamiento de la ciudad.
PNL que se aprobó por asentimiento de todos los grupos.

La situación, al día de hoy, es que el Ministerio ha
respondido negativamente como en años anteriores, por-
que se trata de un BIC que no puede ceder a un Ayunta-
miento.

A la vista de ello, preguntamos:

- ¿Qué piensa hacer ahora la Junta de Castilla y León
para dar cumplimiento a la Propuesta de Resolución
aprobada por estas Cortes?

Fuensaldaña a 21 de abril de 1998

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Carmen García-Rosado García

Octavio Granado Martínez
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P.O.C. 300-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Carmen García-Rosado García, Procuradora pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante la Comisión de
Sanidad y Bienestar Social:

ANTECEDENTES

En relación a las Estaciones de Autobuses se supone
que, al igual que en otros establecimientos públicos, la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social realizará perió-
dicamente inspecciones a fin de que las condiciones
higiénico-sanitarias a los usuarios de las Estaciones. Por
ello, formulamos las siguientes preguntas:

1º.- En la Estación de Autobuses de Valladolid, en
concreto, ¿ha realizado la Consejería de Sanidad alguna
inspección sanitaria? ¿En qué fechas? ¿Con qué periodi-
cidad?

2º.- ¿Qué aspectos concretos son los que inspeccio-
na?

3º.- ¿Cuál es el resultado de tales inspecciones?

Fuensaldaña a 21 de abril de 1998

LA PROCURADORA

Fdo.: Carmen García-Rosado y García

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 28 de abril de 1998, a solicitud motivada de
la Junta de Castilla y León, y de conformidad con el artí-
culo 155 del Reglamento de la Cámara, ha acordado pro-
rrogar por veinte días más la contestación a las Preguntas
con respuesta Escrita relacionadas en el Anexo, publica-
das en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

ANEXO

P.E. FORMULACIÓN RELATIVA BOLETÍN

3864 elaboración de normativa reguladora
de Casas de Acogida. 207, 31-03-98

3866 gestiones sobre la construcción de
un Centro de reparación de aviones
Caribon en Matacán. 207, 31-03-98

3868 diversos extremos sobre la explo-
tación de una gravera por la em-
presa «Áridos Antolín» en Campos
de Onecha, en Dueñas. 207, 31-03-98

P.E. 4111-I a P.E. 4117-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 28 de abril de 1998, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta de
Castilla y León, P.E. 4111-I a P.E. 4117-I, que a conti-
nuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 4111-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Luis García Sanz, Procurador del Grupo Parlamenta-
rio de IZQUIERDA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTI-
LLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artículo
150 y concordantes del Reglamento de la Cámara, for-
mula a la Junta de Castilla y León las siguientes PRE-
GUNTAS para su contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En las convocatorias de ayudas económicas que
publica la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
contenidas en el “Plan de Empleo Joven” y “Plan de
Empleo Estable para mayores de treinta años” se inclu-
yen los programas de “Fomento de las transformaciones
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de contratos temporales en indefinidos” siendo uno de
los requisitos para tener acceso a la ayuda económica
“que la transformación se hubiera producido antes del
vencimiento del plazo máximo legal del contrato tempo-
ral objeto de la transformación”.

Sin embargo hay varias actividades económicas,
sobre todo del sector de limpiezas, donde los contratos
que se realizan inicialmente a los trabajadores es el deno-
minado “por obra o servicio determinado” que luego por
las propias características del sector y de las condiciones
de los convenios pasan a considerarse “fijos de centro de
trabajo”, pasando a formar parte de la plantilla de la
empresa que en cada momento coge la contrata de la
labor que se trate.

No obstante son numerosas las empresas que inter-
pretando que esos trabajadores siguen en una situación
de eventualidad se están acogiendo de forma fraudulenta
a la convocatoria mencionada de ayudas de la Junta de
Castilla y León para recibir la subvención correspondien-
te por su aparente transformación en indefinidos, que en
la práctica ni se parte de una situación de eventualidad ni
tampoco supone incremento neto de plantilla.

PREGUNTAS

¿Qué actitud está adoptando la Junta ante esta solici-
tud de subvenciones de estas empresas?

¿Considera la Junta que la utilización de esta subven-
ción por esas empresas está dentro de los requisitos de la
normativa?

¿Tiene previsto la Junta introducir alguna modifica-
ción en la normativa para evitar los abusos actuales?

Fuensaldaña, 21 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: Luis García Sanz

P.E. 4112-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Luis Conde Valdés, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 150 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA a la Junta de Castilla y León para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En la localidad leonesa de Tremor de Arriba, pertene-
ciente al Ayuntamiento de Igüeña, la Junta de Castilla y
León posee alrededor de 240 viviendas distribuidas en
ocho pabellones y cuyo nivel de ocupación ronda el

70%. Los inquilinos carecen de título de propiedad o
alquiler, a pesar de que algunos llevan ocupando las
viviendas más de veinte años.

PREGUNTA

¿En qué año las mencionadas viviendas pasaron a ser
propiedad de la Junta de Castilla y León?

¿Piensa la Junta regularizar la situación de las vivien-
das con la aplicación de alguna medida concreta?

¿Qué inversiones ha realizado la Junta en las mencio-
nadas viviendas desde que se ha hecho cargo de las mis-
mas?

¿Cuál es el número de viviendas que en la actualidad
están ocupadas por inquilinos?

¿Cuál es el número de viviendas que están cerradas o
bien no reúnen condiciones de habitabilidad?

¿Ha recibido la Junta alguna solicitud de los inquili-
nos, del Ayuntamiento o de la Junta Vecinal demandan-
do la posibilidad de compraventa de las viviendas?

Castillo de Fuensaldaña, 22 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: José Luis Conde Valdés

P.E. 4113-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Luis Conde Valdés, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 150 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA a la Junta de Castilla y León para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

En la actualidad la Universidad de León y la Junta de
Castilla y León están tratando de consensuar un proyecto
de inversión para el Campus Universitario del Bierzo,
entre el presente año y el 2001, para presentarlo ante el
MINER, dentro de los planes de reactivación de las
comarcas mineras.

PREGUNTA

¿A cuánto ascienden las inversiones solicitadas al
MINER para llevar a cabo el desarrollo y puesta en fun-
cionamiento del Campus Universitario del Bierzo?

¿Cuál va a ser el nivel de inversiones previsto para
cada uno de los años hasta el 2001 inclusive?
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¿Ha dado ya el MINER el visto bueno o la aproba-
ción de las inversiones previstas para el mencionado
Campus Universitario?

¿Qué aportación económica va a realizar la Junta de
Castilla y León al Campus Universitario del Bierzo?

Castillo de Fuensaldaña, 22 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: José Luis Conde Valdés

P.E. 4114-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Luis Conde Valdés, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 150 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA a la Junta de Castilla y León para su
contestación por escrito.

ANTECEDENTES

La localidad leonesa de La Robla viene padeciendo
periódicamente, sobre todo en épocas de sequía, altos
grados de contaminación atmosférica, dado que dentro,
prácticamente, de su casco urbano se encuentran ubica-
das, la Central Térmica de Fenosa, la Hullera Vasco Leo-
nesa con su parque de Carbones y la Fábrica de Cemen-
tos El Roble, perteneciente al grupo cementero asturiano
Tudela Veguin.

Al margen de la contaminación que producen estas
tres industrias, hay que contabilizar también el constante
trasiego de camiones que la localidad soporta y que en
buena medida también contribuyen a aumentar los nive-
les de contaminación atmosférica.

PREGUNTA

¿Qué medidas está adoptando la Junta de Castilla y
León o piensa adoptar en el futuro inmediato para solu-
cionar el problema de contaminación atmosférica que
sufre la localidad leonesa de La Robla?

¿Tanto la Central Térmica como la Fábrica de
Cementos, cuentan con filtros adecuados para evitar, en
lo posible, una mayor contaminación atmosférica?

¿Qué inversiones han realizado la Central Térmica
Fenosa, la Fábrica de Cementos y la Hullera-leonesa en
la puesta en marcha de medidas para disminuir la conta-
minación atmosférica?

¿Han realizado estas tres empresas alguna subven-
ción de la Junta?

¿Qué controles está realizando la Junta tanto en las
empresas antes mencionadas, como en los valores de
calidad atmosférica de la zona?

Castillo de Fuensaldaña, 22 de abril de 1998

El PROCURADOR,

Fdo.: José Luis Conde Valdés

P.E. 4115-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Carmen García-Rosado García, Procuradora pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El 29 de marzo pasado, el Director General de Patri-
monio y Promoción Cultural en unas declaraciones a la
prensa hablaba de que todos los planes directores de las
Catedrales estaban concluidos, así como de Monasterio y
Colegiatas.

En relación a este último punto, formulamos las
siguientes preguntas:

1º.- ¿Cuántos Planes Directores de Monasterios se
han realizado por encargo de la Junta de Castilla y León?
¿De qué Monasterio en concreto?

2º.- ¿En qué fecha se encargaron y en qué fecha se
recibió cada uno?

3º.- ¿Cuántos Planes Directores de Colegiatas se han
realizado por encargo de la Junta de Castilla y León?
¿De qué Colegiatas en concreto?

4º.- ¿En qué fecha se encargó cada uno y en qué
fecha se recibieron si es que están concluidos?

Fuensaldaña a 21 de abril de 1998

LA PROCURADORA

Fdo.: Carmen García-Rosado y García

P.E. 4116-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Pilar Ferrero Torres y Anto-
nio de Meer Lecha-Marzo, Procuradores pertenecientes
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
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ra, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente
pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

La Asociación de vecinos “Poeta José Zorrilla” de
Valladolid solicitó a la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio en junio de 1995 y marzo de
1996, el inicio del expediente de enajenación de ciertos
pequeños “sobrantes” de la antigua cañada de Puente
Duero (en la prolongación del Paseo de Zorrilla).

La enajenación de esos “sobrantes de cañada” tendría
como destinatarios finales a los vecinos colindantes,
regularizando sus parcelas de acuerdo con las previsio-
nes urbanísticas recogidas en las Unidades de Ejecución
15, 16 y 22 del Plan Especial de Reforma Interior de la
Cañada de Puente Duero.

Esta situación pone en dificultades el desarrollo urba-
nístico de una zona en plena expansión y no parece que
su resolución plantee excesivas dificultades ni compleji-
dades administrativas.

Por todo ello, se pregunta:

1º.- ¿La Dirección General del Medio Natural ha ini-
ciado la tramitación del expediente de enajenación de
“sobrantes” de la antigua cañada de Puente Duero en
Valladolid afectadas por el Plan Especial de Reforma
Interior de la Cañada de Puente Duero?

2º.- En caso de haberse inciado, ¿en qué situación
administrativa se encuentra?

3º.- Si no se ha hecho, ¿qué dificultades existen para
iniciar ese expediente y resolver este problema?

Fuensaldaña a 16 de abril de 1998

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

Pilar Ferrero Torres

Antonio de Meer Lecha-Marzo

P.E. 4117-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Felipe Lubián Lubián, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en el
artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Fuentelapeña (Zamora) y la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo suscribie-

ron en su día un convenio de colaboración para paliar el
desempleo.

Como consecuencia de ese Convenio, el Ayunta-
miento de Fuentelapeña contrató a siete trabajadores en
paro desde el 9 de diciembre de 1997 hasta el 8 de marzo
de 1998.

Habiendo concluido la obra sin que el Ayuntamiento
haya percibido la subvención establecida por el Conve-
nio para los salarios de los trabajadores, es por lo que se
pregunta:

1º.- ¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y
León transferir la subvención antes referida al Ayunta-
miento de Fuentelapeña?

2º.- En la fecha actual, ¿cuál es la relación de Ayun-
tamientos que aún no han percibido la subvención para el
mismo concepto del mismo ejercicio?

Fuensaldaña a 20 de abril de 1998

El PROCURADOR

Fdo.: Felipe Lubián Lubián

Contestaciones.

P.E. 3716-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3716-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Jorge F. Alonso Díez y D.ª Inmaculada Larrauri Rueda,
relativa a diversos extremos sobre la asociación de sor-
dos «San Juan Bautista», publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 199, de 6 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la P.E. 3716-I, formulada por D.
Jorge Félix Alonso Díez y D.ª Inmaculada Larrauri
Rueda los Procuradores pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista, de las Cortes de Castilla y León, D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, se informa.

Una de las Áreas de Actuación del Plan Sectorial
para Personas con Discapacidad en Castilla y León es la
del Asociacionismo y Voluntariado.

Las Asociaciones de personas con discapacidad for-
man en Castilla y León una red social de una importan-



135314 de Mayo de 1998B.O. Cortes C. y L. N.º 219

cia notable tanto por su número como por sus activida-
des, la Junta de Castilla y León considera que su tarea es
básica, de ahí que siguiendo el espíritu de la Ley de
Acción Social y Servicios Sociales (Ley 18/1988, de 28
de diciembre) se venga llevando una línea de colabora-
ción de manera continuada.

En esta línea se enmarcan, las relaciones de la Junta
de Castilla y León y las Asociaciones de Personas Sordas
y de Familiares de Personas Sordas, quienes se encuen-
tran, respectivamente, agrupadas en dos Federaciones de
ámbito regional y con quienes se está determinando, las
necesidades de las personas con deficiencias auditivas en
Castilla y León.

La Asociación “San Juan Bautista” de León, aglutina
a parte de las personas sordas de la provincia de León y
es socia de la Federación Regional de Personas Sordas
con la que se viene colaborando, desde la Gerencia de
Servicios Sociales, en el servicio de intérpretes de sig-
nos, para las diferentes provincias de la Comunidad.

Concretando la relación de la Junta de Castilla y
León, a través de la Gerencia Territorial de Servicios
Sociales y la Asociación “San Juan Bautista” con sede en
León, al igual que ocurre con otras Asociaciones del
Sector, es la de determinar las necesidades de sus asocia-
dos para así determinar las necesidades de las personas
sordas de la provincia, mediante la fusión de las situacio-
nes que manifiestan las diferentes asociaciones de ese
ámbito; en todo caso, el análisis se ha hecho atendiendo
a las deficiencias de las personas, no a su situación labo-
ral en activo o pensionistas.

Como ya se indicó en la contestación a la P.E. 924-I
la aportación económica que la Junta de Castilla y León
ha hecho directamente en 1997, a la citada Asociación ha
sido de 200.000.- Ptas. para las actividades y el manteni-
miento de la Sede ya que el programa de intérpretes de
lenguaje de signos, para León, como para otras provin-
cias se subvenciona a través de la Federación Regional
de Personas Sordas.

Por último informar, que la Junta de Castilla y León
no ha firmado ningún acuerdo con la citada Asociación y
menos, para que sea ella quien informe de los servicios
que se prestan por las diferentes dependencias adminis-
trativas de la Junta, para ello se cuenta además de las
Oficinas de información general, con el servicio de los
CEAS a quienes compete dicha información en cuanto a
recursos sociales o a las Gerencias Territoriales quienes
también pueden informarles sobre recursos específicos
para las personas con deficiencias auditivas.

Valladolid, 20 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3723-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3723-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a cofinanciación de la
Junta en los daños ocasionados por las inundaciones en
infraestructuras de Palencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 199, de 6 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3723, formulada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a cofinanciación de la Junta en los daños ocasio-
nados por las inundaciones en infraestructuras de Palen-
cia.

En relación con las cuestiones planteadas por S.S. y
recabados datos de todas las Consejería de la Junta de
Castilla y León, adjunto se remite la información facilita-
da en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Fomento.

Valladolid, a 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: Isaías López Andueza

ANEXO I: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y A.T.

La Junta de Castilla y León ha contribuido a la finan-
ciación de los daños ocasionados en infraestructuras en
Palencia como consecuencia de las inundaciones del
pasado año, con veinte millones de pesetas (20.000.000.-
Ptas.), mediante un Convenio de Colaboración firmado
el día 13 de octubre del pasado año y publicado el día 20
del mismo mes.

No se conoce la financiación del resto de las Admi-
nistraciones.

La ayuda financiada por la Junta de Castilla y León
se ha realizado con cargo a la partida presupuestaria
01.05.008.761.

Sobre el total de la aportación se ha concedido el
50% el día 14 de noviembre del pasado año. El resto se
concederá cuando se presente la certificación de los gas-
tos efectuados.
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ANEXO II: CONSEJERÍA DE FOMENTO

Las inundaciones sufridas durante el pasado año en
Palencia dieron lugar a la adopción de todo tipo de medi-
das encaminadas a paliar el deterioro de las infraestruc-
turas y, en particular, de las carreteras de titularidad
regional afectadas, adoptando para ello soluciones inme-
diatas que garantizaran la circulación por esas vías.

Estas actuaciones, financiadas con cargo a créditos de
conservación, supusieron una inversión superior a sesen-
ta millones de pesetas.

P.E. 3796-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3796-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a solicitantes
de subvenciones para rehabilitación de construcciones de
Arquitectura Popular, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita n.º 3.796 formula-
da por D.ª Carmen García-Rosado García, relativa a soli-
citantes de subvenciones para rehabilitación de construc-
ciones de arquitectura popular.

Las solicitudes presentadas al amparo de lo previsto
por la Orden de 5 de enero de 1998 para la concesión de
ayudas a la Rehabilitación de Construcciones o Elemen-
tos Tradicionales de la Arquitectura Popular se recogen
en el Anexo I a esta contestación, incluyéndose en dicho
Anexo los extremos relativos a municipio, entidad o par-
ticular solicitante, elemento tradicional para el que se
requiere la ayuda y cuantía del presupuesto.

Valladolid, 21 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

ANEXO I
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P.E. 3800-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3800-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Pilar Ferrero Torres, relativa a componentes y resultados
del Observatorio sobre el empleo y discriminaciones en
el mundo laboral de las mujeres, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la P.E. 3800-I formulada por D.ª
Pilar Ferrero Torres, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista.

El Consejo Regional de la Mujer, en la reunión cele-
brada el día 21 de febrero de 1997, hace aproximada-
mente un año, erróneamente se citan dos en los antece-
dentes de la pregunta, decidió crear “El Observatorio de
Igualdad Profesional de la Mujer”, como grupo de traba-
jo dentro del referido Consejo.

De acuerdo con el acta del pleno del Consejo de la
Mujer de la sesión del 21 de febrero de 1997, el grupo de
trabajo está formado por las siguientes personas:

• D.ª Belén Sanz Espeso de Comisiones Obreras
(CC OO).

• D.ª M.ª Luz Rodríguez Carrera de la Unión Gene-
ral de Trabajadores (UGT), posteriormente susti-
tuida, en el Consejo Regional de la Mujer, por D.ª
Isabel Rojo.

• D.ª Visitación Pérez Hernández de Asociación
Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA).

• D.ª Petra García de la Asociación de Mujeres
Empresarias de Palencia.

• D.ª Victoria de Diego Arribas de la Federación
Regional de Municipios y Provincias.

• D.ª Marta López de la Cuesta, Secretaria del Con-
sejo Regional de la Mujer.

• La Federación de Mujeres Progresistas de Castilla
y León representada en el Consejo Regional de la
Mujer por D.ª Rosa M.ª Miguelsanz Gómez, soli-
citó mediante escrito de 10 de marzo de 1997, for-
mar parte del grupo de trabajo, siendo su repre-
sentante en la actualidad D.ª Leonisa Ull Laita.

Hasta la fecha, el Grupo de Trabajo no se ha reunido
en ninguna ocasión, sin que, por tanto, en el seno del

mismo, se hayan elaborado conclusiones sobre la situa-
ción real de las mujeres en Castilla y León. Sin embargo,
la Secretaría Regional de la Mujer recaba periódicamente
los datos sobre el empleo de las mujeres en la Comuni-
dad Autónoma tanto del Instituto Nacional de Empleo,
como del Instituto Nacional de Estadística; los datos más
recientes reflejan el descenso del desempleo femenino.
Resultando un descenso en el n.º de mujeres paradas que
se cifra en 98 en enero de 1998 en relación con enero de
1997 y en 1.577 en febrero de 1998 en relación con
febrero de 1997.

Valladolid, 16 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3802-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3802-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a programas de aten-
ción a menores infractores, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En relación a la P.E. 3802-I presentada por Dña. M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de las Cortes de Castilla y León, se
informa:

1.- Los programas de menores infractores que realiza
la Junta de Castilla y León a través de la Gerencia de
Servicios Sociales, tienen como finalidad la inserción
social de este colectivo.

Por otra parte, en cumplimiento de la Ley Orgánica
4/92, por la que se encomienda la ejecución de las medi-
das judiciales impuestas a menores de edad penal a la
Aministración competente en la materia, se deriva el
seguimiento de esta población mediante dispositivos que
presten un nivel más eficaz ante las conductas de dichos
menores.

Los recursos de la Comunidad Autónoma para la
actuación de menores infractores son, el Centro “Zam-
brana”, para cumplimiento de las medidas de interna-
miento y los servicios de atención a menores y sus fami-
lias (Unidades de Intervención Educativa), cuando la
medida se ejecuta en medio abierto, y que se han ido cre-
ando dentro de estos Planes Regionales en cada una de
las provincias.
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Estos recursos son propios de la Junta de Castilla y
León por lo que no se subvenciona a Entidades Públicas
y/o privadas para su gestión.

2.- Como programa de prevención y reinserción de la
delincuencia se subvenciona a Entidades privadas sin
ánimo de lucro y Entidades Locales, para la impartición
de Formación Ocupacional, cofinanciadas con el Fondo
Social Europeo, a colectivos de jóvenes en exclusión
social.

Así mismo, y dado que en virtud del art. 26.E) 5º del
Decreto 13/1990, por el que se regula el sistema de
Acción Social de Castilla y León, los CEAS podrán
desarrollar funciones de seguimiento de medidas de
reforma en régimen de libertad acordados por el Juez de
Menores. Dentro de los Acuerdos Marco que la Gerencia
de Servicios Sociales tiene previsto firmar con las Enti-
dades Locales se incluiría este programa como uno de
los financiados.

Además, existe un Convenio sin contraprestación
económica con la Entidad Cruz Roja cuyo objeto es la
cooperación para el desarrollo del programa denominado
Servicios en Beneficio de la comunidad, dirigido a jóve-
nes con imposición de esta medida por el Juzgado de
Menores, y cuya finalidad es el desarrollo de una inter-
vención educativa con estos jóvenes a través de su parti-
cipación en tareas sociales.

3.- En cuanto a las subvenciones concedidas para la
Formación Ocupacional en 1996 se financiaron 21 cur-
sos por un importe de 95.598.186 ptas., y en el último
ejercicio de 1997 fueron 25 los cursos impartidos, por un
importe de 103.735.000 ptas. en todas las provincias de
la Comunidad.

Valladolid a 8 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3804-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3804-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a programas de inter-
vención social en zonas o grupos de riesgo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de 20 de
marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3804-I, formulada por D.ª
María Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León.

En relación con la pregunta planteada respecto a los
programas de intervención social en zonas o grupos de
riesgo que fueron potenciados por la Junta de Castilla y
León en 1996 y 1997 dentro del Plan Regional de Pro-
tección y Atención a Menores, se informa de las siguien-
tes subvenciones otorgadas por convocatoria pública
para mantenimiento y actividades de Prevención y Cen-
tros de Día para menores.

1. Se adjunta en Anexo relación de subvenciones
concedidas en los años 1996 y 1997 por provincias con
las Entidades a las que se subvenciona, el programa, y la
cuantía concedida.

2. El total de las subvenciones concedidas para pro-
gramas de prevención con infancia marginada fueron de
50.585.000.- ptas. en 1996 y 58.050.000.- ptas. en 1997.

Valladolid a 20 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 3805-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3805-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a programas de inte-
gración y apoyo familiar con hijos menores en riesgo de
desamparo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3805-I, formulada por D.ª
María Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al

Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León.

En relación con la pregunta planteada respecto a los
programas de integración y apoyo a familias en cuyo
seno existen hijos menores de edad en situación de ries-
go de desamparo, se informa de las siguientes subvencio-
nes otorgadas en los años 1996 y 1997 por provincias.

1. Programas de Apoyo a Familias.
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2. El total de las subvenciones concedidas asciende a
71.835.941.- ptas. en 1996 y 99.297.570.- ptas. en 1997.
Varios de estos programas estan cofinanciados por la
Junta de Castilla y León y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales a través de Convenios.

Valladolid, 14 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3809-II a P.E. 3846-II y
P.E. 3859-II a P.E. 3861-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3809-II a P.E. 3846-II y P.E. 3859-II a P.E. 3861-II,
a las Preguntas formuladas por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203,
de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON RES-

PUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3809-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Acebedo (León).

P.E. 3810-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Santa María del Monte de Cea (León).

P.E. 3811-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Valdelugueros (León).

P.E. 3812-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Autilla del Pino (León).

P.E. 3813-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Bahillo (Palencia).

P.E. 3814-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Brañosera (Palencia).

P.E. 3815-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Bustillo de la Vega (Palencia).

P.E. 3816-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Calzada de los Molinos (Palencia).

P.E. 3817-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Castrillo de Don Juan (Palencia).

P.E. 3818-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Castromocho (Palencia).

P.E. 3819-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Cevico Navero (Palencia).

P.E. 3820-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Cobos de Cerrato (Palencia).

P.E. 3821-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Cubillas de Cerrato (Palencia).

P.E. 3822-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Espinosa de Cerrato (Palencia).

P.E. 3823-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Espinosa de Villagonzalo (Palencia).

P.E. 3824-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Frechilla (Palencia).

P.E. 3825-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Fuentes de Valdepero (Palencia).

P.E. 3826-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Hontoria de Cerrato (Palencia).

P.E. 3827-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Husillos (Palencia).

P.E. 3828-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Melgar de Yuso (Palencia).

P.E. 3829-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Olmos de Ojeda (Palencia).

P.E. 3830-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Pedrosa de la Vega (Palencia).
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P.E. 3831-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Perales (Palencia).

P.E. 3832-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Piña de Campos (Palencia).

P.E. 3833-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Pomar de Valdivia (Palencia).

P.E. 3834-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Poza de la Vega (Palencia).

P.E. 3835-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Quitanilla de Onsoña (Palencia).

P.E. 3836-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Reinoso de Cerrato (Palencia).

P.E. 3837-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Respeneda de la Peña (Palencia).

P.E. 3838-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Santa Cecilia del Alcor (Palencia).

P.E. 3839-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Santervas de la Vega (Palencia).

P.E. 3840-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Santoyo (Palencia).

P.E. 3841-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Soto de Cerrato (Palencia).

P.E. 3842-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Sotobañado (Palencia).

P.E. 3843-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Valdeolmillos (Palencia).

P.E. 3844-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Villaherreros (Palencia).

P.E. 3845-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Villamartín de Campos (Palencia).

P.E. 3846-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Villamediana (Palencia).

P.E. 3859-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Villamoronta (Palencia).

P.E. 3860-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Villasarracino (Palencia).

P.E. 3861-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en el municipio de
Villota del Páramo (Palencia).

Contestación a las Preguntas Escritas 3809-I, 3810-I,
3811-I, 3812-I, 3813-I, 3814-I, 3815-I, 3816-I, 3817-I,
3818-I, 3819-I, 3820-I, 3821-I, 3822-I, 3823-I, 3824-I,
3825-I, 3826-I, 3827-I, 3828-I, 3829-I, 3830-I, 3831-I,
3832-I, 3833-I, 3834-I, 3835-I, 3836-I, 3837-I, 3838-I,
3839-I, 3840-I, 3841-I, 3842-I, 3843-I, 3844-I, 3845-I,
3846-I, 3859-I, 3860-I, y 3861-I formuladas por Dña.
M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
Artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
relativas a la exigencia de constituir garantía para la
apertura de oficina de farmacia.

En los expedientes relativos a la apertura de oficina
de farmacia en los municipios que ahora se relacionan,
ningún farmacéutico ha prestado la garantía o justificante
de exención de la misma a que se refiere el artículo 11
del Decreto 199/97 de 9 de octubre.

Consecuentemente, no hay farmacéutico beneficiario
de la autorización para apertura concedida en su día por
el respectivo Colegio Oficial de Farmacéuticos.

Los referidos municipios son:

En la provincia de LEÓN:

Acebedo.

Valdelugueros.

En la provincia de PALENCIA:

Autilla del Pino.

Bahillo.

Brañosera.

Calzada de los Molinos.

Castrillo de Don Juan.

Castromocho.

Cevico Navero.

Cobos de Cerrato.

Cubillas de Cerrato.

Espinosa de Cerrato.

Espinosa de Villagonzalo.

Frechilla.

Fuentes de Valdepero.
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Hontoria de Cerrato.

Husillos.

Melgar de Yuso.

Olmos de Ojeda.

Pedrosa de la Vega.

Perales.

Piña de Campos.

Poza de la Vega.

Quintanilla de Onsoña.

Reinoso de Cerrato.

Respenda de la Peña.

Santa Cecilia del Alcor.

Santoyo.

Soto de Cerrato.

Valdeolmillos.

Villaherreros.

Villamartín de Campos.

Villamediana.

Villamoronta.

Villasarracino.

Villota del Páramo.

En los expedientes relativos a las aperturas de ofici-
nas de farmacia que ahora se relacionan, se ha presenta-
do la correspondiente garantía o justificante de exención
de la misma por las personas que se citan. Habiendo que-
dado un solo interesado por cada uno de los expedientes
el beneficiario de la autorización es el mismo.

Valladolid, a 1 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3848-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3848-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a acuerdos con Cruz

Roja y Cáritas durante 1996 y 1997, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo
de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3848-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los acuerdos
formalizados con Cruz Roja y Cáritas:

Atendiendo a su solicitud, en anexo se relacionan los
distintos convenios, conciertos y subvenciones estableci-
das con las entidades sin ánimo de lucro Cruz Roja Espa-
ñola y Cáritas durante los años 1996 y 1997.

Valladolid, a 1 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3849-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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3849-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a subvenciones a Enti-
dades Privadas sin ánimo de lucro para mantenimiento
de Guarderías Infantiles Laborales durante 1996 y 1997,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203,
de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3849-I, formulada por D.ª
María Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León.

En relación con la pregunta planteada respecto a los
gastos de mantenimiento originados en las Guarderías
Infantiles Laborales durante los ejercicios 1996 y 1997
se informa lo siguiente:

1. Para poder solicitar estas subvenciones las Guarde-
rías previamente han de haber solicitado ser inscritas
como tal en el Registro de Guarderías Infantiles Labora-
les, de acuerdo con la orden de 8 de octubre de 1985, de
la Consejería de Bienestar Social, por la que se establece
el procedimiento y registro de Guarderías Infantiles
Laborales de Castilla y León.

2. Al tratarse de una Transferencia Finalista la aporta-
ción procede directamente del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. Las Entidades Privadas sin ánimo de
lucro subvencionadas por la Junta de Castilla y León en
1996 y 1997 fueron las siguientes:

Nº NOMBRE GUARDERÍA INFANTIL 1996 1997

1 “EL GARABATO” Miranda de Ebro 750.000,- 750.000,-
(BU)

2 “SAN JOSÉ” Burgos 4.000.000,- 4.000.000,-

3 “NTRA. SRA. DE LOURDES” Burgos 500.000,- 500.000,-

4 “VIRGEN CANDELAS” Astorga (LE) 7.320.000,- 7320.000,-

5 “HOGAR ESPERANZA” León 8.500.000,- 8.500.000,-

6 “SANTA MÓNICA” Ponferrada (LE) 4.000.000,- 4.000.000,-

7 “LA ASUNCIÓN” Ponferrada (LE) 4.700.000,- 4.700.000,-

8 “EL CARMEN” Veguellina Órbigo (LE) 6.400.000,- 2.000.000,-

9 “CORAZÓN DE MARÍA” Palencia 1.900.000,- 2.000.000,-

10 “VIRGEN PEÑA” Ciudad Rodrigo (SA) 2.000.000,- 2.500.000,-

11 “CRUZ ROJA” Santa Marta Tormes No solicitó 4.000.000,-
(SA)

12 “EL TREN” Segovia 1.200.000,- 1.000.000,-

13 “EMAUS” Valladolid 2.400.000,- 2.400.000,-

3. El número de niños atendidos ascendió a 937 en
1996 y a 1.007 en 1997.

Valladolid, 14 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3850-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3850-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a subvenciones a
Empresas Privadas para mantenimiento de Guarderías
Infantiles Laborales durante 1996 y 1997, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de 20 de
marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3850-I, formulada por D.ª
María Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León.

En relación con la pregunta planteada respecto a los
gastos de mantenimiento originados en las Guarderías
Infantiles Laborales durante los ejercicios 1996 y 1997
se informa lo siguiente:

1. Para poder solicitar estas subvenciones las Guarde-
rías previamente han de haber solicitado ser inscritas
como tal en el Registro de Guarderías Infantiles Labora-
les, de acuerdo con la orden de 8 de octubre de 1985, de
la Consejería de Bienestar Social, por la que se establece
el procedimiento y registro de Guarderías Infantiles
Laborales de Castilla y León.

2. Las Empresas Privadas subvencionadas por la
Junta de Castilla y León en 1996 y 1997 fueron las
siguientes:

Nº NOMBRE GUARDERÍA INFANTIL 1996 1997

1 “INFANCIA FELIZ” Ponferrada (LE) 7.700.000,- 7.700.000,-

2 “ALDEABARAN” Segovia 800.000,- 780.000,-

3 “LOS PEQUES” Cuéllar (SG) 550.000,- 500.000,-

4 “GARABATOS” Segovia 800.000,- 650.000,-

5 “MERLIN” Segovia 150.000,- 150.000,-

6 “PETER PAN” Segovia 600.000,- 500.000,-

7 “LA NUBE-Escuela Abierta” Valladolid 1.000.000,- 1.000.000,-

8 “LA CASA DE LOS NIÑOS” Valladolid 220.000,- 220.000,-

9 “ARMONÍA” Valladolid 100.000,- No solicitó

10 “JARDILÍN” Valladolid —- 200.000,-

3. La cantidad concedida en el año 1996 fue de
11.920.000,- pts. y en 1997 fue un total de 11.700.000,-
pts., tratándose de una Transferencia Finalista que proce-
de directamente del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.
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4. El número de niños atendidos ascendió a 525 niños
en 1996 y a 510 en 1997.

Valladolid, 14 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3851-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3851-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a subvenciones a Enti-
dades Locales para mantenimiento de Guarderías Infanti-
les Laborales durante 1996 y 1997, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3851-I, formulada por D.ª
María Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León.

En relación con la pregunta planteada respecto a los
gastos de mantenimiento originados en las Guarderías
Infantiles Laborales durante los ejercicios 1996 y 1997
se informa lo siguiente:

1. Para poder solicitar estas subvenciones las Guarde-
rías previamente han de haber solicitado ser inscritas
como tal en el Registro de Guarderías Infantiles Labora-
les, de acuerdo con la orden de 8 de octubre de 1985, de
la Consejería de Bienestar Social, por la que se establece
el procedimiento y registro de Guarderías Infantiles
Laborales de Castilla y León.

2. La Entidad Local que ha sido subvencionada por la
Junta de Castilla y León en 1996 y 1997 ha sido la Guar-
dería Infantil “El Principito” de Belorado (Burgos).

Esta Guardería Infantil ha sido la única que ha solici-
tado subvención en estos dos años.

3. La cuantía subvencionada tanto en 1996  como en
1997 ha sido de 1.500.000,- pts., el total de la Transfe-
rencia Finalista que ha sido remitido directamente por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

4. El número de niños atendidos en estos dos años ha
sido de 33, de Belorado (Burgos).

Valladolid, 14 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3855-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3855-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a distribución de los
permisos de apertura de farmacia entre las localidades de
cada una de las provincias, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3855-I for-
mulada por Doña María Luisa Puente Canosa, Procura-
dora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de
las Cortes de Castilla y León al amparo de lo establecido
en el artículo 150 y siguientes del Reglamento de las
Cortes.

El contenido del Decreto 199/97 de 9 de octubre en
cuanto al número de oficinas de farmacia de nueva aper-
tura prevé una permanente adaptación condicionada,
entre otros parámetros, fundamentalmente a las actuali-
zaciones de los padrones municipales de habitantes.
Siendo esto así, y habiéndose obtenido recientemente las
actualizaciones de las revisiones de los padrones de
determinadas capitales de provincias, ello ha influido en
el número de nuevas aperturas previstas.

En segundo lugar, y a los mismos efectos, debe con-
siderarse también que las aperturas de oficinas de farma-
cia resultantes de expedientes anteriores cuya tramita-
ción se inició con anterioridad a la entrada en vigor del
Decreto 199/97, así como la ejecución de determinadas
sentencias de Tribunales de Justicia, influyen obviamen-
te en el número previsto inicialmente de nuevas apertu-
ras.

Finalmente y además de lo anterior, nuevas aperturas
podrían derivarse de las necesidades de ciertas zonas,
que puedan calificarse como especiales.

Consecuentemente y teniendo en consideración las
circunstancias cambiantes referidas se informa que a la
fecha de hoy las previsiones de nuevas aperturas y su
distribución son las que siguen.

ÁVILA

Z.F.U.

Ávila Sur-Este 2

Ávila Sur-Oeste 4
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Z.F.S.U.

Arenas de San Pedro 1

Z.F.R.

Cebreros 2

El Tiemblo 1

Cebreros 1

BURGOS

Z.F.U.

Comuneros 4

Gamonal I 3

San Agustín 2

Aranda Norte 2

Aranda Sur 2

Miranda Oeste 1

Z.F.S.U.

Briviesca 1

Medina de Pomar 1

Z.F.R.

Valle de Mena 1

LEÓN

Z.F.U.

Ponferrada I 1

Ponferrada III 2

San Andrés del Rabanedo 2

Z.F.S.U.

Bembibre 1

Fabero 1

La Robla 1

Villablino 1

PALENCIA

Z.F.U.

Pan y Guindas 2

Z.F.S.U.

Aguilar de Campoo 1

Guardo 2

Venta de Baños 1

Z.F.R.

Herrera de Pisuerga 1

Saldaña 1

SALAMANCA

Z.F.U.

Garrido Sur 1

Tejares 1

Z.F.S.U.

Béjar 2

Guijuelo 1

Ciudad Rodrigo 1

Peñaranda de Bracamonte 1

Santa Marta 2

SEGOVIA

Z.F.U.

Segovia I 2

Segovia II 1

Segovia III 1

Z.F.S.U.

El Espinar 1

SORIA

Z.F.U.

Soria Norte 2

Soria Sur 2

VALLADOLID

Z.F.U.

Delicias I 2

Parquesol 2

Pilarica 1

Medina del Campo Urbano 1

Z.F.S.U.

Íscar 1

Laguna 3

Tudela 2

Z.F.R.

Villalón 1

ZAMORA

Z.F.U.

Parada del Molino 2

Z.F.S.U.

Benavente Norte 2

Valladolid a 1 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



135434 de Mayo de 1998B.O. Cortes C. y L. N.º 219

P.E. 3856-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3856-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a causa del descenso
del número de beneficiarios del salario social en el ejer-
cicio de 1997, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 203, de 20 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En Contestación a la P.E. 3856-I presentada por D.ª
María Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al número de
beneficiarios que percibieron el salario social durante el
año 1997, se indica lo siguiente:

Hay que hacer constar en primer lugar que los datos
cuantitativos que figuran en la PE 3856-I difieren respec-
to de los resultantes de la gestión. Se adjunta resumen
sobre la evolución real de la prestación de IMI durante
los años 1996 y 1997. Asimismo se facilita resumen del
número total de nóminas mensuales emitidas que en su

conjunto suponen 39.679 para 1996 y 38.817 en 1997, lo
que supone una diferencia total de 862 beneficiarios
(2,18%).

Por provincias se producen en 1997 ligeros descensos
respecto de 1996 en las provincias de Ávila (300 aprox.),
Burgos (700 aprox.), León (90) y Soria (100), junto al
más acusado en Valladolid en casi 1.000 beneficiarios.
Pero a la vez hay incrementos en el mismo periodo de
carácter significativo como es el producido en Palencia
en 1.000 beneficiarios, Salamanca en casi 300 seguido
de otros como los producidos en Segovia y Zamora en
200 y 100 beneficiarios respectivamente.

La evolución de la gestión de la prestación es acorde
con el carácter de la misma: periódica, renovable, sus-
ceptible de suspensión, modificable en plazo y cuantía y
extinguible cuando el beneficiario incurra en las causas
tipificadas para ello en el decreto 164/97, de 22 de agos-
to regulador de la materia. Estas incidencias se recogen
en el seguimiento mensual de la prestación y son las que
determinan la variación en las cifras.

En consecuencia son estos elementos junto a los
logros de inserción producidos, principal finalidad de la
ayuda, los que hay que estimar al determinar la evolu-
ción de la prestación.

Valladolid a 3 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 3865-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3865-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a gastos biblio-
gráficos en las provincias de Castilla y León para Biblio-
tecas Públicas y remisiones a la de la Casa de las Con-
chas de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En Contestación a la P.E. 3865-I formulada por la
Procuradora Dña. Carmen García-Rosado García, en
relación a los fondos de la Biblioteca Pública de SALA-
MANCA (Casa de las Conchas), este Servicio de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos hace constar lo siguiente:

1º A las diferentes capacidades de las instalaciones
de estos Centros.

2º Los que ha editado.

3º 14.758 volúmenes.

Valladolid, 20 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 3867-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3867-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Ángel Solares Adán y D. Antonio Almarza González,
relativa a Proyectos de Infraestructuras del Plan de Desa-
rrollo Alternativo de las Comarcas Mineras elaborados y
en preparación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, Ref.
P.E./0403867 formulada por los Procuradores D. Ángel

Solares Adán y D. Antonio Almarza González del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a proyectos de infraes-
tructuras del Plan de Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras elaborados y en preparación.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

- Se adjunta relación de proyectos que han sido ele-
vados al MINER, para la firma de los Convenios Especí-
ficos para su ejecución. En dicha relación figura, igual-
mente, la inversión total y el calendario de ejecución de
las inversiones para cada uno de ellos.

Estos proyectos constituyen el primer grupo que ya
está dispuesto para la firma.

- Con respecto a los proyectos en fase de estudio y
preparación, para cada uno de los ejes del Plan del Car-
bón, son los que a continuación se relacionan.

Estos proyectos está previsto que estén dispuestos
para la firma de Convenios Específicos entre los meses
de mayo y junio.

• Programa Carreteras:

- Toreno - Villablino.

- La Robla - Robles de la Valcueva.

- Crta. NVI - Polígono de Brañuelas.

- La Pola de Gordón - Aralla.

- Boñar- Cistierna.

- Tremor - Torre del Bierzo con acceso a la Autovía
y Circunvalaciones.

• Programa Suelo Industrial

BRAÑUELAS Nave y electrificación 30 millones

FABERO Ampliación y nave 45 millones

VILLABLINO Ampliación 100 millones

CARROCERA Ampliación 89 millones

POLA DE GORDÓN Ampliación 100 millones

LA ROBLA Polígono 100 millones

BARRUELO Área industrial 100 millones

GUARDO Polígono Campondón 100 millones

VELILLA Acceso 15 millones

• Centros de Día y Residencias

- Centros de Día

IGUEÑA Centro Día en Tremor

LA ROBLA Ampliación

MATALLANA DE TORÍO Residencia

VALDELUGUEROS Residencia
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VILLAMANÍN Residencia y Centro Día

VALDERRUEDA Centro Día en Puente Almuhey

TORRE DEL BIERZO S.V. Centro Día

PÁRAMO DEL SIL Centro Día

CABRILLANES S.V.

LA MAGDALENA S.V.

LA POLA DE GORDÓN S.V.

SABERO S.V.

LA ERCINA S.V.

- Residencias:

- BEMBIBRE

- BRAÑUELAS

- NOCEDA

- VEGACERVERA

- CISTIERNA

- FABERO

- TORENO

- VILLABLINO

- LA POLA DE GORDÓN

- RIELLO

• Centros Tecnológicos:

- Centro Tecnológico del Bierzo.

- Centro Tecnológico de Telefonía y Televisión

Valladolid, 17 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

PROYECTOS INCLUIDOS EN ANEXO I DEL
MINER PARA LOS CUALES SE PUEDEN FIRMAR

CONVENIOS ESPECÍFICOS

PROYECTO: CARRETERA CUBILLOS - TORENO

ACTUACIÓN I: CONEXIÓN CON PONFERRADA

• Expropiaciones y servicios afectados 21.000.000,-

• Ejecución de las obras 177.768.933,-

198.768.933,-

ACTUACIÓN II: AUTOVÍA CUBILLOS TORENO

• Expropiaciones y servicios afectados 300.000.000,-

• Ejecución de las obras 3.126.312.862,-

3.426.312.862,-

TOTAL PROYECTO 3.625.081.795,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 906.270.449,- PTAS.

AÑO 1999 1.812.540.897,- PTAS.

AÑO 2000 906.270.449,- PTAS.

PROYECTO: CARRETERA PUENTE CASADO -
PUENTE ORUGO

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 50.000.000,-

• Ejecución de las obras 855.045.964,-

TOTAL PROYECTO 905.045.964,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 226.261.491,- PTAS.

AÑO 1999 452.522.982,- PTAS.

AÑO 2000 226.261.491,- PTAS.

PROYECTO: CARRETERA CISTIERNA - PUENTE
ALMUHEY

ACTUACIÓN: ACONDICIONAMIENTO DE TRAZA-
DO

• Expropiaciones y servicios afectados 50.000.000,-

• Ejecución de las obras 730.222.422,-

TOTAL PROYECTO 780.222.422,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 195.055.605,- PTAS.

AÑO 1999 390.111.211,- PTAS.

AÑO 2000 195.055.806,- PTAS.

PROYECTO: CARRETERA GUARDO - CERVERA

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 50.000.000,-

• Ejecución de las obras 799.819.891,-

TOTAL PROYECTO 849.819.891,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 212.454.973,- PTAS.

AÑO 1999 424.909.945,- PTAS.

AÑO 2000 212.454.973,- PTAS.
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PROYECTO: CARRETERA PONFERRADA - MOLINA -
SECA

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA

• Expropiaciones y servicios afectados 25.463.764,-

• Ejecución de las obras 279.976.808,-

TOTAL PROYECTO 305.440.572,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 76.360.143,- PTAS.

AÑO 1999 152.720.286,- PTAS.

AÑO 2000 76.360.143,- PTAS.

PROYECTO: LEÓN - MATALLANA DE TORIO

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 145.025.600,-

• Ejecución de las obras 1.058.635.074,-

TOTAL PROYECTO 1.203.660.674,-

• Variante Pardavé 195.000.000,- (*)

TOTAL 1.398.660.674,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 349.665.169,- PTAS.

AÑO 1999 699.330.337,- PTAS.

AÑO 2000 349.665.168,- PTAS.

(*) Modificado en hoja anexa.

PROYECTO: CARRETERA ALMANZA - PUENTE
ALMUHEY

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 47.948.600,-

• Ejecución de las obras 570.972.880,-

TOTAL PROYECTO 618.921.480,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 154.730.370,- PTAS.

AÑO 1999 309.460.740,- PTAS.

AÑO 2000 154.730.370,- PTAS.

(*) ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN
DE PROYECTOS INCLUIDOS EN EL MINER REMI-
TIDA PARA LA FIRMA DE CONVENIOS
ESPECÍFICOS.

En relación al conjunto de Proyectos remitidos para
la firma de Convenios Específicos se propone la modifi-
cación del denominado “León - Matallana” en los
siguientes extremos:

ACTUACIÓN I: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 145.025.600,-

• Ejecución de las obras 1.058.635.074,-

1.203.660.674,-

ACTUACIÓN II: VARIANTE DE PARDAVÉ

• Asistencia Técnica 10.000.000,-

• Expropiaciones y servicios afectados 15.000.000,-

• Ejecución de las obras 170.000.000,-

195.000.000,-

TOTAL PROYECTO 1.398.660.674,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 349.665.169,- PTAS.

AÑO 1999 699.330.337,- PTAS.

AÑO 2000 349.665.168,- PTAS.

PROYECTO: CARRETERA SALDAÑA - GUARDO

ACTUACIÓN: ACONDICIONAMIENTO DE TRAZADO

• Expropiaciones y servicios afectados 79.422.770,-

• Ejecución de las obras 1.345.824.187,-

TOTAL PROYECTO 1.425.246.957,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 356.311.739,- PTAS.

AÑO 1999 712.623.479,- PTAS.

AÑO 2000 356.311.739,- PTAS.

PROYECTO: CARRETERA CERVERA - TRIOLLO

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 22.099.750,-

• Ejecución de las obras 674.971.441,-

TOTAL PROYECTO 697.071.191,-
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DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 174.267.798,- PTAS.

AÑO 1999 348.535.595,- PTAS.

AÑO 2000 174.267.798,- PTAS.

PROYECTO: CARRETERA CERVERA - CRUCE CON
C-626 (INCLUIDO EN SEGUNDA FASE)

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 4.611.300,-

• Ejecución de las obras 287.671.738,-

TOTAL PROYECTO 292.283.038,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 73.070.759,- PTAS.

AÑO 1999 146.141.519,- PTAS.

AÑO 2000 73.070.760,- PTAS.

PROYECTO: CARRETERA TRIOLLO - VELILLA
(INCLUIDO EN SEGUNDA FASE)

ACTUACIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y
FIRME

• Expropiaciones y servicios afectados 11.299.750,-

• Ejecución de las obras 764.447.518,-

TOTAL PROYECTO 775.747.268,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 193.936.817,- PTAS.

AÑO 1999 387.873.634,- PTAS.

AÑO 2000 193.936.817,- PTAS.

PROYECTO: FFCC INFRAESTRUCTURA CUBILLOS -
VILLABLINO

ACTUACIÓN I: OBRAS COMPLEMENTARIAS
HOMOGENEIZACIÓN INFRAESTRUCTURA

• Expropiaciones y servicios afectados 0,-

• Ejecución de las obras 280.998.909,-

280.998.909,-

ACTUACIÓN II: RENOVACIÓN DE VÍA

• Expropiaciones y servicios afectados 0,-

• Ejecución de las obras 1.000.000.000,-

1.000.000.000,-

TOTAL PROYECTO 1.280.998.909,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 320.249.727,- PTAS.

AÑO 1999 640.699.455,- PTAS.

AÑO 2000 320.249.727,- PTAS.

PROYECTO: MATERIAL MÓVIL CUBILLOS - VILLA -
BLINO

ACTUACIÓN I: ADQUISICIÓN
160 VAGONES 2.080.000.000,-

ACTUACIÓN II: MAQUINARIA
REPARACIÓN DE VÍA 50.000.000,-

TOTAL PROYECTO 2.130.000.000,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 532.500.000,- PTAS.

AÑO 1999 1.065.000.000,- PTAS.

AÑO 2000 532.500.000,- PTAS.

PROYECTOS INCLUIDOS EN ANEXO I DEL
MINER PARA LOS CUALES SE PUEDEN FIRMAR
CONVENIOS ESPECÍFICOS

Al listado enviado por esta Dirección General, debe
añadirse el proyecto que a continuación se indica:

PROYECTO: INFRAESTRUCTURA FERROCARRIL
LEÓN - GUARDO - ARIJA

ACTUACIÓN I: RENOVACIÓN INFRAESTRUCTU-
RA TRAMO: LA ERCINA - GUARDO

• Ejecución de las obras 1.500.000.000,-

1.500.000.000,-

ACTUACIÓN II: VARIANTE HOSPITALES

• Ejecución de las obras 250.000.000,-

250.000.000,-

ACTUACIÓN III: RENOVACIÓN INFRAESTRUC-
TURA GUARDO - MATAPORQUERA

• Ejecución de las obras 1.700.000.000,-

1.700.000.000,-

TOTAL PROYECTO 3.450.000.000,-

DISTRIBUCIÓN PREVISTA DE ANUALIDADES

AÑO 1998 437.500.000,- PTAS.

AÑO 1999 1.300.000.000,- PTAS.

AÑO 2000 912.500.000,- PTAS.

AÑO 2001 800.000.000,- PTAS.
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PROYECTO UNIVERSIDAD DE LEÓN
CAMPUS DEL BIERZO

PLAN MINER

Año 1997:

. Adaptación del antiguo Hospital, 1ª fase

. Equipamiento de material científico y mobiliario

Total............................................................300 mills.

Año 1998:

. Compra de terrenos

. Adaptación del antiguo Hospital, 2ª fase

. Edificio para Biblioteca Universitaria
Equipamiento y mobiliario de la id.

. Edificio de Servicios Administrativos
Equipamiento y mobiliario de id.

. Edificio de Cafetería-Comedor
Equipamiento y mobiliario de id.

. Equipamiento de material científico

. Equipamiento para Enfermería, 1ª fase

Total.........................................................1.700 mills.

Año 1999:

. Compra de terrenos

. Adaptación del antiguo Hospital, 3ª fase

. Equipamiento para Enfermería, 2ª fase

. Edificio para Instituto de Investigación
Equipamiento científico y mobiliario de id.

. Edificio para Residencia Universitaria
Equipamiento de id.

. Dotación bibliográfica

. Aula informática (100 plazas)
Equipamiento de id.

Total..........................................................1.900 mlls.

Año 2000:

. Compra de terrenos

. Aulario

. Equipamiento para Fisioterapia, 1ª fase

. Equipamiento para Enfermería, 3ª fase

. Urbanización del campus

. Red de fibra óptica

. Aparcamiento

. Laboratorios de prácticas

Total.....................................................1.200 MILLS.

Año 2001:

. Equipamiento para Fisoterapia, 2ª y 3ª fase

. Casa del Estudiante

. Instalaciones deportivas cubiertas

. Invernaderos

Total ........................................................1.200 mills.

Totales (1997-2001)................................6.300 mills.

HOSPITAL TOTAL 1998 MPTS 1999 MPTAS

VILLABLINO 1.922 818 1.104

P.E. 3869-II a P.E. 3915-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3869-II a P.E. 3915-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de marzo de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON RES-

PUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3869-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Alba de Yeltes
(Salamanca).

P.E. 3870-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Alconada
(Salamanca).

P.E. 3871-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Aldea del
Obispo (Salamanca).

P.E. 3872-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Aldearrodrigo
(Salamanca).

P.E. 3873-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Aldehuela de la
Bóveda (Salamanca).
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P.E. 3874-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Almenara de
Tormes (Salamanca).

P.E. 3875-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Calzada de
Don Diego (Salamanca).

P.E. 3876-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Cantagallo
(Salamanca).

P.E. 3877-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Casillas de las
Flores (Salamanca).

P.E. 3878-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en El Saugo (Sala-
manca).

P.E. 3879-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en La Encina de
San Silvestre (Salamanca).

P.E. 3880-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Encinasola de
los Comendadores (Salamanca).

P.E. 3881-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Endrinal (Sala-
manca).

P.E. 3882-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Espeja (Sala-
manca).

P.E. 3883-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Galindo y
Perahuy (Salamanca).

P.E. 3884-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Gallegos de
Solmirón (Salamanca).

P.E. 3885-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Huerta (Sala-
manca).

P.E. 3886-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Florida de Lié-
bana (Salamanca).

P.E. 3887-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Ituero de
Azaba (Salamanca).

P.E. 3888-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Pedrosillo de
Alba (Salamanca).

P.E. 3889-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Parada de
Rubiales (Salamanca).

P.E. 3890-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Narros de
Matalayegua (Salamanca).

P.E. 3891-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Salmoral (Sala-
manca).

P.E. 3892-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Santiz (Sala-
manca).

P.E. 3893-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Sepulcro-Hila-
rio (Salamanca).

P.E. 3894-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Villasrubias
(Salamanca).

P.E. 3895-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en San Cristobal
de la Cuesta (Salamanca).

P.E. 3896-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Póveda de las
Cintas (Salamanca).

P.E. 3897-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Peñarandilla
(Salamanca).

P.E. 3898-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Pedroso de la
Armuña (Salamanca).

P.E. 3899-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Villaseco de
los Reyes (Salamanca).

P.E. 3900-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en La Vidola
(Salamanca).

P.E. 3901-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Larrodrigo
(Salamanca).

P.E. 3902-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Las Veguillas
(Salamanca).

P.E. 3903-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Mogarraz
(Salamanca).

P.E. 3904-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Palencia de
Negrilla (Salamanca).

P.E. 3905-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Parada de Arri-
ba (Salamanca).



13552 4 de Mayo de 1998 B.O. Cortes C. y L. N.º 219

P.E. 3906-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Pedraza de
Alba (Salamanca).

P.E. 3907-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Pedrosillo de
los Aires (Salamanca).

P.E. 3908-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Pedrosillo el
Ralo (Salamanca).

P.E. 3909-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Pelarrodríguez
(Salamanca).

P.E. 3910-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Pitiegua (Sala-
manca).

P.E. 3911-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Puebla de
Azaba (Salamanca).

P.E. 3912-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Retortillo
(Salamanca).

P.E. 3913-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Sando (Sala-
manca).

P.E. 3914-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Saucelle (Sala-
manca).

P.E. 3915-II constitución de garantía y concesión de
apertura de farmacia en Valero (Sala-
manca).

Contestación a las Preguntas Escritas 3869-I, 3870-I,
3871-I, 3872-I, 3873-I, 3874-I, 3875-I, 3876-I, 3877-I,
3878-I, 3879-I, 3880-I, 3881-I, 3882-I, 3883-I, 3884-I,
3885-I, 3886-I, 3887-I, 3888-I, 3889-I, 3890-I, 3891-I,
3892-I, 3893-I, 3894-I, 3895-I, 3896-I, 3897-I, 3898-I,
3899-I, 3900-I, 3901-I, 3902-I, 3903-I, 3904-I, 3905-I,
3906-I, 3907-I, 3908-I, 3909-I, 3910-I, 3911-I, 3912-I,
3913-I, 3914-I, y 3915-I formuladas por Doña María
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León al amparo de lo establecido en el artículo 150 y
siguientes del Reglamento de las Cortes.

Como contestación a la primera pregunta, se relacio-
nan en el cuadro aquellos farmacéuticos que han presen-
tado la garantía o aval bancario o, en su caso, el certifica-
do que permite eximirse de la misma.

En relación con la segunda pregunta, se relacionan
los farmacéuticos que han resultado beneficiarios de la
autorización para apertura concedida en su día por el
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Salamanca.

Los cuadros en blanco, suponen que ningún interesa-
do ha presentado garantía, no existiendo por tanto bene-
ficiarios de la autorización en esos municipios.

Valladolid, a 1 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 3916-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3916-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Cuadrado Bausela, relativa a cantidades pagadas
por certificaciones de obras en las Murallas de Zamora
desde 1983 hasta la fecha, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita formulada por el Pro-
curador D. Jesús Cuadrado Bausela, P.E. 3916, relativa a
las cantidades pagadas por certificaciones de obras en las
Murallas de Zamora.

1º.- PEÑAS DE SANTA MARTA

AÑO Nº CERTIFICACIÓN IMPORTE

1984 1 y 2 1.715.651

1985 3 a 12 13.280.550

1986 13 4.264.279

1996 LIQUIDACIÓN 4.011.637

23.272.117

RESTAURACIÓN MURALLAS EN BAJADA DE
SAN MARTÍN

AÑO Nº CERTIFICACIÓN IMPORTE

1988 1 1.817.866

1988 2 1.629.778

1988 3 2.431.939

1988 4 1.328.568

1988 5 85.338

7.293.489

PEÑAS DE SANTA MARTA. EMERGENCIA
1997: 47.579.030 fondos transferidos en el Servicio
Territorial de Educación y Cultura de Zamora para el
pago de las facturas que genere la obra.

Valladolid, 20 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 3917-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3917-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Cuadrado Bausela, relativa a relación de estudios
contratados por la Consejería de Educación y Cultura
durante 1997, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita formulada por la Pro-
curadora D.ª Carmen García-Rosado García, P.E. 3917-I,
relativa a los estudios contratados por la Consejería de
Educación y Cultura durante 1997.

1º- Según anexo adjunto.

Valladolid, 17 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe
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P.E. 3919-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3919-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a supresión de
barreras arquitectónicas en instalaciones deportivas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 207,
de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta parlamentaria Escrita
P.E./3919, formulada por la Procuradora D.ª Carmen
García-Rosado García, relativa a la supresión de barreras
arquitectónicas en instalaciones deportivas.

La voluntad de esta Consejería en la supresión de
barreras arquitectónicas para facilitar el acceso de los
discapacitados a las instalaciones deportivas se ha venido
manifestando en una doble línea, tanto en las de propie-
dad y gestión directa como en las que han sido objeto de
subvención a través de Convenios suscritos dentro de los
Planes de promoción de instalaciones deportivas que
gestiona la Dirección General de Deportes y Juventud.

En cuanto a las que la Junta de Castilla y León man-
tiene en propiedad su situación es la siguiente:

- Completo Deportivo Río Esgueva, de Valladolid:
Las instalaciones están adaptadas para el acceso de per-
sonas con minusvalía, excepto el edificio de oficinas que
va a ser objeto de una remodelación profunda, con posi-
ble cambio de ubicación.

- Complejo Deportivo “Campo de la Juventud” de
Palencia: totalmente adaptado.

- Campos de Fútbol de “Pallafría” en Burgos, Com-
plejo de Aeromodelismo y Fútbol “Terradillos” de Valla-
dolid, Campo de Tiro “San Isidro” de Valladolid (desa-
parece con el Plan Parcial de inmediata ejecución). Nin-
guno de ellos presenta obstáculos para el acceso de
minusválidos.

Por lo que se refiere a las subvenciones a las Entida-
des Locales para la construcción y mejora de instalacio-
nes deportivas en todos y cada uno de los 173 Convenios
suscritos en este periodo se ha exigido la supresión de
barreras arquitectónicas como condición indispensable
para la aprobación del Proyecto correspondiente

Dichos proyectos son supervisados por los Servicios
Técnicos de la Dirección General de Deportes y Juven-
tud exigiéndose a los mismos que contemplen las normas

y recomendaciones vigentes sobre eliminación de barre-
ras arquitectónicas.

Se aplica la siguiente Normativa:

- Ley 10/1990 del Deporte estatal.

- Ley 9/1990 de Educación Física y Deportes de Cas-
tilla y León (Art. 16.4).

- R.D. 556/89 de 19 de mayo del Ministerio de Obras
Públicas.

- Carta Europea del Deporte para todos: personas con
discapacidad.

- Manual de Accesibilidad del Ministerio de Asuntos
Sociales

- Documento 15/92 del Ministerio de Asuntos Socia-
les. Real Patronato de Prevención y Atención a personas
con minusvalía.

- Colección Guías. Dirección General de la ONCE.

- Borrador del Proyecto de Ley sobre accesibilidad y
supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, del
transporte y de la comunicación, en trámite por las Cor-
tes de Castilla y León.

Puesto que en estos Proyectos mencionados contem-
plan tanto construcciones nuevas como mejoras y/o
adaptaciones, no es posible deslindar económicamente la
inversión específica en supresión de barreras, aunque
estamos en condiciones de asegurar que ésta ha represen-
tado un porcentaje significativo de los presupuestos.

Como Su Señoría conoce se encuentra en trámite en
las Cortes de Castilla y León un Proyecto de Ley sobre
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. El
plazo máximo para su ejecución será el que prevea dicha
Ley a su entrada en vigor.

Valladolid, 22 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 3920-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3920-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a diversos
extremos sobre la restauración del patrimonio eclesiásti-
co en Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita n.º 3.920 formula-
da por D.ª Carmen García-Rosado García, relativa a
diversos extremos sobre la restauración del patrimonio
eclesiástico en Salamanca.

La Junta de Castilla y León, a iniciativa de esta Con-
sejería de Fomento, autorizó en su reunión del pasado
día 2 de abril la firma de este Convenio, encontrándose
en estos momentos a la espera de la aceptación de las
restantes Instituciones firmantes.

En todo caso, las adjudicaciones necesarias para la
materialización de estos Convenios se realizan de acuer-
do con la legislación básica en materia de contratos de
las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que la
gestión de los contratos es realizada por la correspon-
diente Diputación Provincial, sin que, como es evidente,
la Junta de Castilla y León haya dificultado la necesaria
participación de los distintos Obispados, como Institu-
ción firmante, en determinadas fases del proceso con-
tractual.

Valladolid, 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 3921-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3921-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a empresa
adjudicataria de la restauración de los Retablos Barrocos
de Villaverde de Guareña (Salamanca), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo
de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita formulada por la Pro-
curadora D.ª Carmen García-Rosado García, P.E. 3921-I,
relativa a la restauración de los retablos barrocos de
Villaverde de Guareña (Salamanca)

1º.- Se publicó en el BOC y L n.º 20 de 30 de enero
de 1998. El nombre concreto es Ana Marichalar y
Saénz de Tejada.

2º.- - Ana Marichalar y Saénz de Tejada.

- Loreto Isabel Pérez de Guzmán Lizasoaín

- Blanca Bellosillo Nicolás

- Ana María Bermejo Teixidor

3º.- - Ana Marichalar y Saénz de Tejada- título de
Graduada en Artes Aplicadas a la Restauración
de Obras de Arte, expedido por el Centro de
Estudios de Restauración de Obras de Arte.

- Loreto Isabel Pérez de Guzmán Lizasoaín,
Título de Licenciada en Geografía e Historia,
especialidad de Historia del Arte, expedido por
la Universidad Complutense de Madrid y Títu-
lo de Graduada en Artes Aplicadas a la Restau-
ración de Obras de Arte, expedido por el Cen-
tro de Estudios de Restauración de Obras de
Arte.

- Blanca Bellosillo Nicolás, Título de Licenciada
en Bellas Artes, especialidades de Diseño y de
Restauración de Pintura, expedido por la Uni-
versidad Complutense de Madrid.

- Ana María Bermejo Teixidor, Título de Licen-
ciada en Bellas Artes, especialidad de Restau-
ración de Obras de Arte, expedido por la Uni-
versidad de Barcelona.

4º.- Título de restaurador de Bienes Culturales

Valladolid, 20 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 3922-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3922-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a promoción
del Turismo Escolar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, Ref.
P.E./0403922 formulada por la Procuradora D.ª Carmen
García-Rosado y García, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a promoción del Turismo Escolar.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Dentro del Plan de Turismo correspondiente al ejer-
cicio 1998 (Orden de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo de 17 de diciembre de 1997, BOC y L del
23 de diciembre), se incluye el Programa de Promoción
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del Turismo Escolar, con el objeto de conseguir el acer-
camiento de los escolares a distintas formas de ocio, así
como un conocimiento de las realidades que componen
nuestra Región.

A través del Programa de Promoción del Turismo
Escolar, se convocan ayudas a las que pueden acceder
los colegios públicos y privados de enseñanza no univer-
sitaria y las Asociaciones de Padres de Alumnos de cole-
gios ubicados en Castilla y León, estando prevista una
inversión de 50 millones de pesetas.

El Programa de Promoción del Turismo Escolar tiene
su vigencia a lo largo de todo el curso, durante el que se
desarrollarán todas las actividades turísticas.

En total, se han recibido 950 solicitudes presentadas
por Colegios públicos, privados y APAS de las nueve
provincias de nuestra Comunidad.

Por otro lado, dentro del Protocolo en materia de Pro-
moción Turística y Fomento de la Comercialización, fir-
mado el pasado mes de noviembre con la Comunidad
Autónoma Cántabra, se están estudiando intercambios en
acciones de Promoción Turística, en las que se incluirán
actuaciones en Turismo Escolar.

La Dirección General de Turismo mantiene contactos
permanentes con la Dirección General de Educación,
quien presta todo tipo de colaboración en la ejecución
del Programa.

Valladolid, 16 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3923-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3923-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a edición del
Catálogo de Obras de Arte Contemporáneo propiedad de
la Junta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta Escrita a la Pregunta Parlamentaria P.E.
3923-I formulada por la Procuradora D.ª Carmen García-
Rosado García, relativa a la intención de editar un catá-

logo con las obras de arte contemporáneo propiedad de
la Junta

1.- Sí

2.- Previsto para el primer semestre de 1999

Valladolid, a 17 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 3924-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3924-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a situación del
proyecto y las expropiaciones de la autovía Salamanca-
Fuentes de Oñoro en la N-620, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita n.º 3.924 formula-
da por D.ª Carmen García-Rosado García, relativa a
situación del proyecto y las expropiaciones de la autovía
Salamanca-Fuentes de Oñoro en la N-620.

Los proyectos de construcción de las obras de trans-
formación en Autovía de la Carretera Nacional N-620 en
su tramo “Salamanca-Fuentes de Oñoro” se encuentran
en estos momentos, y en lo que conoce esta Consejería,
en avanzado estado de redacción, estando prevista su
conclusión a comienzos del próximo año, no habiéndose
iniciado las expropiaciones en tanto no se produzca la
aprobación de los proyectos de construcción.

Valladolid, 21 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 3925-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3925-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a situación del
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proyecto y las expropiaciones de la vía rápida Ávila-Saa-
manca a través de la N-501, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita n.º 3.925 formula-
da por D.ª Carmen García-Rosado García, relativa a
situación del proyecto y las expropiaciones de la vía
rápida Ávila-Salamanca a través de la N-501.

La conversión en Vía Rápida de la conexión entre las
ciudades de Ávila y Salamanca a través de la Carretera
Nacional N-501, una vez asumido por las autoridades
estatales un planteamiento más ambicioso del inicial-
mente previsto en el Plan Director de Infraestructuras del
Estado para este enlace, se encuentra en estos momentos
en la fase de redacción de los Estudios Previos sobre los
que se apoyarán las decisiones posteriores a adoptar, por
lo que en estos momentos no se puede hablar de redac-
ción de proyectos ni de expropiaciones.

Valladolid, 21 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 3926-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3926-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a estudios pre-
vios del desdoblamiento de la N-630, tramo Zamora-
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita n.º 3926, formula-
da por D.ª Carmen García-Rosado García, relativa a
estudios previos del desdoblamiento de la N-630, tramo
Zamora-Salamanca.

Los Estudios Previos para el desdoblamiento de la
Carretera Nacional N-630, en su tramo Zamora-Sala-
manca, se encuentran aprobados, así como el Estudio
Informativo de dicho tramo, después de haber sido some-
tido a los trámites administrativos de Información Públi-
ca y Declaración de Impacto Ambiental.

De este modo, y confiando en que la redacción del
proyecto de construcción pueda ser concluido a lo largo
del próximo año, ello permitiría licitar las obras en el
próximo año 2000.

Valladolid, 21 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 3927-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3927-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Carmen García-Rosado y García, relativa a restauración
de Castillos de Castilla y León con cargo al Ministerio
de Educación y Cultura en 1997, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita formulada por la Pro-
curadora D.ª Carmen García-Rosado García, P.E. 3927-I,
relativa a la restauración de castillos en Castilla y León
durante 1997 con los fondos del Ministerio de Educación
y Cultura.

1º y 2º- Lógicamente, al ser intervenciones que ha
efectuado el Ministerio de Educación y Cultura deberá
ser una pregunta que se eleve a dicho Ministerio, quien
conocerá detalladamente los datos requeridos.

3º- Puesto que es el Ministerio de Educación y Cultu-
ra el que financia serán los que decidan en su caso y
siempre con la autorización o conforme de la Junta de
Castilla y León.

Valladolid, 17 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 3928-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3928-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
D.ª Carmen García-Rosado y García, D. Jesús Málaga



13560 4 de Mayo de 1998 B.O. Cortes C. y L. N.º 219

Guerrero, D. Cipriano González Hernández, D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa y D. Jaime González González,
relativa a peticiones de declaración de BIC de determina-
dos Monumentos del Patrimonio Histórico de la Comu-
nidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 207, de 31 de marzo de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la P.E. 3928, formulada por los Procura-
dores Dña. Carmen García-Rosado, D. Jesús Málaga, D.
Cipriano González, Dña. M.ª Luisa Puente y D. Jaime
González, relativa a solicitudes de declaración de Bien
de Interés Cultural de cuatro iglesias.

1º) a) Iglesia románico-mudéjar de Rágama (Sala-
manca): ni en los archivos del Servicio de Pro-
tección del Patrimonio Histórico, ni en los del
Servicio Territorial de Educación y Cultura de
la Junta de Castilla y León en Salamanca,
consta ninguna solicitud al respecto.

b) Iglesia de Santa Elena en Revilla Cabriada
(Burgos): El Servicio Territorial de Educación
y Cultura de la Junta de Castilla y León en
Burgos informó desfavorablemente la incoa-
ción.

c) Iglesia parroquial de San Pedro en Castillo de
Solarana (Burgos): el Servicio Territorial de
Burgos informó favorablemente la incoación.

d) Iglesia de la Asunción en cantaracillo (Sala-
manca): Se está evaluando.

2ª) a) Iglesia románico-mudéjar en Rágama: Ningu-
no

b) Iglesia de Santa Elena en Revilla Cabriada: Se
pidió informe al Servicio Territrial de Burgos.

c) Iglesia de San Pedro en Castrillo de Solarana:
Se pidió informe al Servicio Territorial de
Burgos, quien está completando el expediente.

d) Iglesia de la Asunción en Cantaracillo: La
Comisión de Patrimonio Cultural de Salaman-
ca ha propuesto su declaración como bien de
interés cultural. El Servicio Territorial de Edu-
cación y Cultura en Salamanca está preparan-
do la documentación básica.

3ª) a) Iglesia de Rágama: No disponer de ninguna
solicitud al efecto

b) Iglesia de Revilla Cabriada: No procede

c) Iglesia de Castrillo de Solarana: No procede

d) Iglesia de Cantaracillo: No procede

Valladolid, 21 de abril de 1998
LA CONSEJERA DE

EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Josefa Eugenia Fernández Arufe

P.E. 3930-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3930-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a subvención a la Aso-
ciación Felipe II de Villoruela para la celebración del día
de la Mujer Trabajadora en Peñaranda de Bracamonte,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 208,
de 1 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En Contestación a la P.E. 3930-I, formulada por doña
M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León.

La Junta de Castilla y León no ha concedido ninguna
subvención a la Asociación Felipe II de Villoruela para
la celebración del Día de la Mujer Trabajadora en Peña-
randa de Bracamonte. Sin embargo, ha apoyado la reali-
zación el día 7 de marzo en Peñaranda de Bracamonte de
una “Clausura-Coloquio” sobre la Mujer y el Mundo
laboral en el Teatro Calderón, a la que han asistido más
de 100 personas integrantes de la Federación de Aso-
ciaciones de Mujeres de la zona de Peñaranda, entre las
que había miembros de la Asociación de Mujeres “Felipe
II” de Villoruela.

En concreto la Junta de Castilla y León ha tramitado
el pago de los siguientes gastos:

- 35.000 ptas. por gasto de autobús para trasladar
a mujeres desde Villoruela, Cantalapiedra, Canta-
racillo y Santiago de la Puebla, hasta Peñaranda
de Bracamonte.

- 6.844 ptas. por gasto relativo a ponente del colo-
quio.

Valladolid, 15 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE SANIDAD Y

BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 3931-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3931-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a coste y aportación eco-
nómica del proyecto de construcción de una Residencia
de personas mayores por la Asociación «Villa de Pozal-
dez», publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
208, de 1 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3931-I formulada por el Procu-
rador D. Jorge Félix Alonso perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a la construcción de una
residencia para personas mayores en el municipio de
Pozaldez:

El Ayuntamiento de Pozaldez solicitó subvención
para la construcción de una residencia destinada a perso-
nas mayores.

El proyecto presentado fue informado favorablemen-
te por los técnicos dependientes de la Gerencia de Servi-
cios Sociales. Iniciado el proyecto y estudio de las obras
durante 1997 y a la vista de los citados informes, la Junta
de Castilla y León va a realizar una aportación económi-
ca plurianual de 97 millones de peseas a subvencionar
durante los ejercicios 1998, 1999 y 2000, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 37/1997, de 20 de febrero,
por el que se dictaron normas sobre financiación de
actuaciones en cumplimiento de objetivos en materia de
residencias del Plan Regional Sectorial de Personas
Mayores.

Valladolid, a 14 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3932-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3932-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a empresas y/o entidades

subvencionadas durante 1996, 1997 y 1998 para Cursos
de Formación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 208, de 1 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, Ref.
P.E./0403932 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a empresas y/o entidades subvencionadas duran-
te 1996, 1997 y 1998 para cursos de formación.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, adjunto se acompaña Anexo en el
que se detalla la información solicitada.

Valladolid, 20 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3934-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3934-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Leonisa Ull Laita, relativa a transferencias al Ayunta-
miento de Aranda de duero para Servicios Sociales en
1996 y 1997, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 208, de 1 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 3934-I formulada por la Pro-
curadora D.ª Leonisa Ull Laita perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a subvenciones conce-
didas al Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos):

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, dentro
del área de servicios sociales, concedió subvenciones, al
amparo de las órdenes de convocatoria oportunas, y
firmó una serie de convenios de colaboración con el
ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos) por un total
de 57 millones de pesetas durante 1996 y de 63 millones
para el ejercicio 1997.

Valladolid a 15 de abril de 1998

EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 3937-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3937-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a cumplimiento de la Resolu-
ción de las Cortes de 26 de junio de 1997 sobre registro
de promociones residenciales con algún tipo de protec-
ción oficial, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 208, de 1 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita n.º 3.937 formula-
da por D. Luis García Sanz, relativa a cumplimiento de
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la Resolución de las Cortes de Castilla y León de 26 de
junio de 1997 sobre registro de promociones residencia-
les con algún tipo de protección oficial.

El cumplimiento de la Resolución de las Cortes de
Castilla y León del pasado 26 de junio de 1997 en orden
a la realización de un registro de promociones residen-
ciales con algún tipo de protección oficial, a que se refie-
re la presente Pregunta, ha sido puesto en marcha por
esta Consejería de Fomento a través de la contratación
por la Empresa Pública GICAL, S.A. en noviembre de
1997 de la realización de un estudio detallado sobre las
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública
construidas en nuestra Comunidad Autónoma.

Dicho estudio se encuentra en estos momentos en
redacción, lo que permitirá, una vez concluido, disponer
del inventario, con toda la información actualizada, sobre
el estado actual de las promociones de viviendas en Cas-
tilla y León.

Valladolid, 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE FOMENTO,

Fdo.: Jesús Merino Delgado

P.E. 3939-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3939-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Luis García Sanz, relativa a cumplimiento de Resolución
de 29 de mayo de 1997 de la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo, sobre depósito de paval en Orbane-
ja del Castillo, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 208, de 1 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, Ref.
P.E./0403939 formulada por el Procurador D. Luis Gar-
cía Sanz, del Grupo Parlamentario Izquierda Unida, rela-
tiva a cumplimiento de Resolución de 29 de mayo de
1997 de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo,
sobre depósito de paval en Orbaneja del Castillo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

A solicitud de D. José Fernández Ruíz, el 4 de julio
de 1996, se autorizó un depósito de materiales (paval) en
la localidad de Venta de Orbaneja perteneciente al muni-
cipio de Sedano. El peticionario proyectaba dar a este

subproducto un aprovechamiento industrial en el lugar.

Ante la fuerte oposición vecinal, el promotor renun-
ció, el 26 de septiembre de 1996 a la autorización otorga-
da; renuncia que fue aceptada por el Delegado Territorial
de Burgos el 3 de octubre de 1996, estableciendo el
plazo de un año para la retirada del depósito.

La resolución anterior no ha sido cumplida por el Sr.
Fernández Ruíz en vía voluntaria a pesar de los repetidos
requerimientos. La escasa efectividad práctica que previ-
siblemente pudiera obtenerse de procedimientos de eje-
cución forzosa en aras a alcanzar el objetivo de retirada
del material, junto a reiteradas promesas de solución, ha
aconsejado no adoptarlos hasta la fecha.

De la información recabada de la Secretaría de la
Comisión Provincial de Actividades Clasificadas se
deducía que el mero depósito de este material inerte no
estaba incluido en el ámbito de aplicación de la Ley
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas.
Sin embargo, sí que debería contar con Licencia Munici-
pal, poseyendo el Ayuntamiento de Sedano, en conse-
cuencia, competencias directas e inexcusables en rela-
ción con el presente asunto.

Se tiene conocimiento de que la propiedad del mate-
rial se ha transmitido a la Compañía Mercantil ZONA
TRANS, S.L., que, al parecer, tiene un avanzado proyec-
to de construcción de una planta industrial para aprove-
chamiento de este subproducto en el término municipal
de Dueñas (Palencia). De hecho, se ha detectado la reti-
rada parcial de paval con ese destino, afirmando los inte-
resados de que culminaran estos trabajos cuando obten-
gan las autorizaciones necesarias para el comienzo de la
actividad industrial señalada en la provincia de Palencia.

Valladolid, 21 de abril de 1998
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3974-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3974-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Antonio Almarza González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del proyecto Abaste-
cimiento y conducciones a diversas poblaciones, del Plan
1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita 0403974 formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almarza González y
D. Ángel Solares Adán del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a abastecimiento y conducciones a diversas
poblaciones Plan 1998-2005 Comarcas Mineras

La programación establecida por la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para el
Plan de Desarrollo de las Comarcas Mineras (1998-
2005) en la actuación mencionada asciende a 2.197
millones de pesetas.

Valladolid 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

P.E. 3975-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3975-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Antonio Almarza González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del proyecto Sanea-
miento de Aguas Residuales en diversas poblaciones, del
Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0403975 formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almarza González y
D. Ángel Solares Adán del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa al saneamiento Plan 1998-2005 Comarcas
Mineras.

La programación establecida por la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para el
Plan de Desarrollo de las Comarcas Mineras (1998-
2005) en la actuación mencionada asciende a 6.909
millones de pesetas.

Valladolid 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

P.E. 3976-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3976-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Antonio Almarza González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del proyecto Instala-
ciones de Residuos Sólidos Urbanos (1ª Fase), del Plan
1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0403976 formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almarza González y
D. Ángel Solares Adán del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa al Plan 1998-2005 de Instalaciones de Resi-
duos Sólidos Urbanos.

La programación establecida por la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para el
Plan de Desarrollo de las Comarcas Mineras (1998-
2005) en la actuación mencionada asciende a 450 millo-
nes de pesetas.

Valladolid 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

P.E. 3977-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3977-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Antonio Almarza González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del proyecto Restau-
ración de la Naturaleza (Repoblación Forestal 1ª Fase),
del Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita 0403977 formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almarza González y
D. Ángel Solares Adán del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa al Plan 1998-2005 de Restauración de la
Naturaleza.

La programación establecida por la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para el
Plan de Desarrollo de las Comarcas Mineras (1998-
2005) en la actuación mencionada asciende a 11.183
millones de pesetas.

Valladolid 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

P.E. 3978-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3978-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Antonio Almarza González y D. Ángel Solares Adán,
relativa a presupuesto de ejecución del proyecto Restau-
ración de Impactos Ambientales de la Minería (1ª Fase),
del Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 213, de 16 de abril de
1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0403978 formula-
da por los Procuradores D. Antonio Almarza González y
D. Ángel Solares Adán del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa al Plan 1998-2005 Impacto Ambiental.
Restauración de impactos.

La programación establecida por la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para el

Plan de Desarrollo de las Comarcas Mineras (1998-
2005) en la actuación mencionada asciende a 1.060
millones de pesetas.

Valladolid 22 de abril de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

P.E. 4049-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4049-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a procedimiento de
información a responsables institucionales y cargos
públicos utilizado en la visita institucional del Consejero
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
213, de 16 de abril de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de abril de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 0404049 formula-
da por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al procedimien-
to que se utilizó para informar a todos los responsables
institucionales o cargos públicos de la visita del Conseje-
ro de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Los cargos públicos de todos los partidos políticos
tuvieron ocasión de informarse de la visita institucional
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio a Palencia varios días antes a través de los
medios de comunicación.

Valladolid 16 de marzo de 1998

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre


